

[image: Un letrero de color negro

Descripción generada automáticamente con confianza media]www.hacienda.go.cr


[bookmark: _Toc193182295][image: A blue background with white text

Description automatically generated]



	















San José, Costa Rica, Autoridad de Contratación Pública

Elaboración:
Natalia Rojas Quirós
Patricia Rojas Mathieu
Sandra Venegas Fallas
Unidad de Evaluación y Calidad de Procesos
Departamento de Mejora y Calidad en la Compra Pública

Marco Antonio Sáenz Zúñiga
Erika Solís Acosta
Departamento de Normas y Contrataciones.

Revisión:
Yesenia Ledezma Rodríguez
Directora de la Dirección de Contratación Pública

Aprobación:
Rudolf Lücke Bolaños, Ministro, Ministerio de Hacienda.
Marlon Navarro Álvarez, Ministro, MIDEPLAN.
Hubert Vargas Picado, Viceministro de Telecomunicaciones, Micitt.
Autoridad de Contratación Pública

Se permite su reproducción total o parcial siempre que se cite la fuente.
Noviembre 2025.

	(506) 2539-4339
	dcop@hacienda.go.cr
	www.hacienda.go.cr
	San José, Avenida 2da. y Calle 1 y 3, diagonal al Teatro Nacional


Disponible en: https://www.hacienda.go.cr/docs/LineamientosACP.pdf


Tabla de contenido
Tabla de contenido	3
1.	Introducción	7
2.	Alcance	8
Siglas, acrónimos	8
Definiciones	9
3.	Objetivos	12
Objetivo General	12
Objetivos específicos	12
4.	Marco normativo	12
5.	Principios rectores	15
5.1	Principios éticos y normas de comportamiento aplicables	15
5.2	Sobre el deber de probidad y la ética en la función pública	16
5.3	Principios generales en la Contratación Pública	16
6.	Conducta ética del funcionario público y del proveedor	18
6.1 Obsequios y donaciones	18
6.2 Reglas sobre el rechazo de regalos	19
6.3 Costumbres diplomáticas y obsequios protocolarios	20
6.4 Reconocimientos honorífico, cultural, académico o científico.	21
6.5 Declaración jurada de bienes (SDJB)	21
7.	Conflictos de interés y régimen de prohibiciones	22
7.1 Medidas de prevención ante conflictos de interés	24
7.2. Procedimiento para declarar y manejar conflictos de interés	24
7.3. Cultura institucional de integridad	28
7.4. Régimen de prohibiciones y deber de abstención	29
7.5 Declaración jurada de ausencia de prohibiciones	30
8.	Información privilegiada, confidencial o sensible	31
8.1 Divulgación de información confidencial	31
8.2 Procedimiento sancionatorio	33
8.3 Prevención y control del uso indebido de información	33
9.	Interacción institucional con proveedores	37
9.1 Reuniones y comunicaciones oficiales	37
9.2 Registro y trazabilidad de interacciones	38
9.3 Participación en eventos, ferias o capacitaciones	38
9.4 Condiciones específicas para eventos patrocinados	40
9.5 Prevención de compromisos indebidos	41
9.6 Atención de consultas de proveedores por vía telefónica.	41
10.	Fases del procedimiento de Contratación Pública.	42
10.1 Deberes éticos y funcionales de los funcionarios públicos	42
10.2	Roles y responsabilidades	43
10.3 Interacciones con proveedores	44
10.4 Integridad en cada fase del procedimiento	45
10.5 Responsabilidades de las Administración	45
10.6 Responsabilidades de los oferentes y contratistas	47
11.	Relaciones aplicables a los procedimientos de Compras Públicas Innovadoras	48
11.1 Actuaciones de la administración Compras Públicas Innovadoras	49
11.2 Actuaciones de oferentes o contratistas en las Compras Públicas Innovadoras	51
12.	Mecanismos de control y mejora	52
12.1 Retroalimentación de la gestión contractual	52
12.2 Canales para reportar irregularidades	54
13.	Sanciones	55
13.1 Responsabilidad sancionatoria en el ámbito público.	55
13.2 Responsabilidad sancionatoria	55
13.3 Clasificación de Incumplimientos y sus sanciones aplicables	56
13.4 Publicación de Sanciones en el Sistema Digital Unificado	56
14.	Documentos vinculantes	58
Referencias	58
15.	Rige:	59
16.	Responsables	59
Anexo 1: Guía ausencia de conflictos de interés para apartarse de un procedimiento	60
I.	Consideraciones generales declaración de conflicto intereses	64
Propósito:	64
Alcance:	64
Condiciones previas:	64
Consentimiento Informado para el Tratamiento de Datos Personales en el Ámbito de la Función Pública:	64
Conocimiento y entendimiento de los documentos asociados.	65
Anexo 2: “Declaración jurada - Sobre la Ausencia de Conflictos de Interés / Prohibiciones”	66

Índice de Tablas
Tabla 1. Normativa	12
Tabla 2. Actores Involucrados	42
Tabla 3. Responsabilidad de la Administración	44
Tabla 4. Responsabilidades mínimas de oferente / contratista	46
Tabla 5. Acciones por realizar de la Administración en las CPI	48
Tabla 6. Acciones que NO debe realizar la Administración en las CPI	49
Tabla 7. Acciones permitidas del proveedor comercial en las CPI	50
Tabla 8. Acciones prohibidas del proveedor comercial en las CPI	51
Tabla 9. Acciones de retroalimentación en las CPI	52
Tabla 10. Clasificación de incumplimientos y sanciones aplicables	55




1. [bookmark: _Toc210752693][bookmark: _Toc215049537]Introducción 
El presente Protocolo de relaciones entre oferentes, proveedores o contratistas y la Administración Pública en el ámbito de la contratación pública, tiene como finalidad establecer las directrices éticas, normativas y operativas que orientan la actuación de las personas servidoras públicas en su interacción con estos. Su propósito principal es promover relaciones institucionales basadas en la transparencia, la integridad y la equidad, asegurando que toda gestión vinculada con la adquisición de bienes, obras o servicios responda al interés público, así como a los principios de legalidad y probidad que rigen la función pública en Costa Rica.
Este instrumento se sustenta en el marco jurídico nacional aplicable a la contratación pública, integrado por la Ley General de Contratación Pública N.º 9986 (LGCP) (Asamblea Legislativa, 2021), el Reglamento a la Ley General de Contratación Pública N.º 43808-H( (Asamblea Legislativa, 2022), la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N.º 8422 (LCCEIFP) (Asamblea Legislativa., 2004), el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N.º 32333-MP-J (RLCCEIFP) (Asamblea Legislativa, 2005), la Ley General de Control Interno (Ley N.º 8292, 2002) (Asamblea Legislativa, 2002) y otras disposiciones vinculantes, emitidas por la Contraloría General de la República (CGR) y la Procuraduría General de la República (PGR) a través de la Procuraduría de la Ética Pública (PEP), las cuales constituyen la base para fortalecer la gestión ética y responsable de los recursos públicos.
Este protocolo se rige por los principios de la gestión pública: la transparencia en los actos administrativos, la objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones, la probidad e integridad en el ejercicio de las funciones, la equidad en la competencia entre oferentes y la eficiencia en el uso de los recursos públicos. La observancia de estos principios permite respaldar la legalidad, la justicia y la rendición de cuentas en cada etapa del procedimiento de contratación pública. 
La publicación de este protocolo responde a la necesidad de fortalecer la integridad institucional y prevenir riesgos de corrupción o conflictos de interés. Su implementación busca consolidar una cultura organizacional orientada al cumplimiento ético, a la rendición de cuentas y a la mejora continua en los procedimientos de contratación pública. Con ello, se busca optimizar la gestión de los recursos, la igualdad de condiciones entre oferentes y consolidar la confianza en la administración pública como garante del interés general.
El documento se estructura en secciones que abordan, los principios rectores de la contratación pública, las fases del procedimiento y las reglas de conducta que deben observarse en cada una. Además, desarrolla los lineamientos que rigen la interacción con oferentes, proveedores o contratistas, la prevención y manejo de conflictos de interés, el régimen de prohibiciones y los mecanismos de control ético y administrativo. Finalmente, incorpora ejemplos, herramientas prácticas y referencias normativas que facilitan la aplicación efectiva en las instituciones públicas.

2. [bookmark: _Toc210752694][bookmark: _Toc215049538][bookmark: _Toc193182296]Alcance 
Este protocolo es de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas que intervienen en las distintas fases del procedimiento de contratación pública, desde la planificación y definición de necesidades hasta la ejecución y fiscalización contractual. De igual manera, constituye una guía de referencia para los potenciales interesados en participar en los procedimientos, oferentes, proveedores o contratistas que interactúan con las diversas entidades públicas; orientando su participación conforme a los valores de integridad, profesionalismo y respeto institucional. Asimismo, refuerza la transparencia y control ciudadano mediante el acceso público a la información sobre las relaciones entre la Administración y el sector privado.
[bookmark: _Toc215049539][bookmark: _Toc210752753][bookmark: _Toc193182326][bookmark: _Toc210752695][bookmark: _Toc210752696]Siglas, acrónimos 
ACP: Autoridad de Contratación Pública.
Art / art: Articulo 
DCoP: Dirección de Contratación Pública.
[bookmark: _Int_PXz9ZhR2][bookmark: _Int_UCLDFfpC]LCCEIFP: Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.
LGAP: Ley General de la Administración Pública.
LGCI: Ley General de Control Interno.
LGCP: Ley General de Contratación Pública.
LMLCFF: Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal.
[bookmark: _Int_FMnyYWyx][bookmark: _Int_2sRnoELk]LPDTC-RL: Ley de protección de las personas denunciantes y testigos de actos de corrupción contra represalias laborales.
OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
PEP: Persona Expuesta Políticamente.
[bookmark: _Int_OtPAWtn7][bookmark: _Int_1LmjQDyE]RLCCEIFP: Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública
RLGCP: Reglamento a la Ley General de Contratación Pública.
SDJB: Sistema de Declaración Jurada de Bienes.
SDU: Sistema Digital Unificado.
SICOP: Sistema Integrado de Compras Públicas.

[bookmark: _Toc215049540]Definiciones
	Acta
	Reseña, informe o relación escrita donde se consigna el resultado de las deliberaciones y acuerdos de una junta reunión o actividad realizada.

	Beneficiario final
	[bookmark: _Int_NH018jot]Persona física que ejerce una influencia sustantiva o control, directo o indirecto, sobre la persona o estructura jurídica de manera que cuente con la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios, tenga el derecho a designar o cesar a la mayor parte de los órganos de administración, dirección o supervisión, o que posea la condición de control de esa empresa en virtud de sus estatutos.

	Canales de denuncia
	Medios institucionales habilitados para reportar irregularidades, garantizando confidencialidad y protección al denunciante.

	Cohecho
	[bookmark: _Int_sJmU3VgP][bookmark: _Int_8CcWcKtn]Delito que comete el funcionario público que acepta dádivas o ventajas indebidas para realizar u omitir un acto propio de su cargo.

	Compra Pública Innovadora (CPI)
	Modalidad de contratación que busca soluciones innovadoras para necesidades públicas, promoviendo la participación del mercado en el diseño de propuestas.

	Conflicto de interés 
	[bookmark: _Int_ycT2FiSW]Es aquel que involucra un conflicto entre el deber público y los intereses privados de una persona servidora pública, en el que esta tiene un interés privado con capacidad de influir indebidamente en el ejercicio de sus deberes y responsabilidades oficiales.

	Contratista
	El oferente que resultó adjudicatario en el proceso de contratación pública.

	Dádiva 
	Bien, regalo, obsequio o ventaja ofrecida, prometida o entregada a un funcionario público (o persona equiparada) para influir en sus decisiones, obtener un beneficio indebido o alterar el cumplimiento de sus deberes.

	Declaración jurada de bienes (SDJB)
	Instrumento mediante el cual los funcionarios públicos informan sobre su patrimonio, ingresos y deudas, como medida de transparencia y prevención de enriquecimiento ilícito.

	Declaración de conflicto de interés
	Es el acto formal mediante el cual un funcionario público informa, bajo fe de juramento, la existencia de un conflicto real, potencial o aparente entre sus intereses personales, familiares, económicos o profesionales y el interés público que debe resguardar en el ejercicio de sus funciones. Esta declaración tiene como finalidad garantizar la transparencia, permitir la gestión adecuada del conflicto y cumplir con el deber de probidad establecido en el artículo 3 de la Ley LCCEFP.

	Declaración jurada
	Es una manifestación escrita realizada bajo fe de juramento, mediante la cual una persona afirma la veracidad de la información consignada, asumiendo responsabilidad legal en caso de falsedad

	Funcionario público
	Persona que desempeña funciones en una institución del Estado, sujeta a los principios de legalidad, probidad, transparencia e imparcialidad.

	Información privilegiada
	La que no es accesible al público y solamente un grupo pequeño de personas, en virtud de su cargo, puede allegarse a ella. 

	Integridad
	Condición de honradez, rectitud y solidez moral.

	Interacción institucional
	Toda comunicación, reunión o actividad entre funcionarios públicos y los potenciales interesados en participar en los procedimientos de contratación pública u oferentes, que debe realizarse bajo principios de transparencia, trazabilidad y legalidad.

	Licitación
	Concurso que las entidades públicas realizan para la compra de bienes, obras o servicios, con el fin de seleccionar la mejor oferta en cuanto a precio y calidad. 

	Obsequio simbólico
	Regalo de bajo valor económico entregado en contextos institucionales o protocolares, que no genera beneficios personales ni influye en decisiones públicas.

	Oferente 
	La persona que propone promete o se obliga a cumplir algo.

	Pliego de condiciones
	Conjunto de condiciones técnicas, legales y económicas, que establece la Administración para contratar bienes, obras o servicios, que deben ser conocidas por los interesados en participar en un procedimiento de contratación pública y que, una vez emitido el acto de adjudicación, los cuales, junto con la oferta, constituyen los términos contractuales, por lo que deben ser respetados por las partes. El pliego de condiciones se considera el reglamento específico de la contratación. 

	Principio 
	Son normas rectoras que garantizan que la contratación pública se realice con transparencia, eficiencia y en resguardo del interés público

	Principio de probidad
	Obligación del funcionario público de actuar con rectitud, honestidad y apego al interés general, evitando cualquier beneficio indebido.

	Prohibiciones legales
	Son limitaciones establecidas por la Ley 8422 para impedir que los funcionarios públicos realicen actividades que comprometan su imparcialidad, favorezcan intereses privados o generen corrupción, asegurando así la transparencia y el interés público.

	Proveedor/Oferente
	Se dice de la persona, física o jurídica, que suministra o abastece de lo necesario para la consecución de un fin. || Persona, física o jurídica, que suministra o distribuye bienes o servicios en el mercado.

	Régimen de sanciones
	Se refiere al conjunto de disposiciones que establecen las consecuencias administrativas, civiles y penales para quienes infringen las obligaciones y prohibiciones previstas en la ley.

	Sistema de Declaración Jurada de Bienes (SDJB)
	Herramienta que permite a los funcionarios públicos informar sobre sus bienes, ingresos y deudas para prevenir conflictos de interés.

	Sistema Digital Unificado (SDU)
	Plataforma oficial que centraliza y da trazabilidad a los procedimientos de contratación pública.

	Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP)
	Es el sistema autorizado actualmente para centralizar y gestionar los procedimientos de contratación pública que involucren fondos públicos, desde la solicitud inicial hasta la formalización del contrato

	Subcontratación
	Contratación que hace una persona física o jurídica, con otra, para que esta realice ciertas actividades como parte de la ejecución total de un contrato público.

	Trazabilidad
	Capacidad de verificar y seguir las decisiones a lo largo del procedimiento contractual.


3. [bookmark: _Toc215049541]Objetivos
[bookmark: _Toc215049542]Objetivo General
Fortalecer la cultura de integridad en la contratación pública mediante la promoción de relaciones éticas, transparentes y profesionales entre los funcionarios públicos y oferentes, proveedores o contratistas, contribuyendo a que todas las actuaciones respondan al interés público y a los principios de probidad y legalidad.

[bookmark: _Toc215049543]Objetivos específicos
I. Prevenir situaciones de conflicto de interés, favoritismos o actos de corrupción en las interacciones entre funcionarios públicos y oferentes, proveedores o contratistas, en el ámbito de la contratación pública. 
II. Establecer lineamientos claros y uniformes para la comunicación institucional, la realización de reuniones, la participación en eventos y la gestión de obsequios o beneficios.
III. Fomentar los registros documentales para la trazabilidad de las actuaciones relacionadas con los procedimientos de contratación pública.
IV. Promover la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión pública.
4. [bookmark: _Toc215049544]Marco normativo 
La relación entre los funcionarios de las instituciones públicas y los oferentes, proveedores o contratistas debe regirse por principios de transparencia, integridad, imparcialidad y legalidad. Para garantizar estas prácticas, existen diversos instrumentos nacionales e internacionales que establecen obligaciones, prohibiciones y lineamientos éticos que orientan la conducta de los actores involucrados en los procesos de contratación pública.
La siguiente tabla resume los principales instrumentos normativos, los temas que regulan y su aplicación práctica en la relación entre funcionarios y proveedores: 




[bookmark: _Toc213146700]Tabla 1. Normativa
	Instrumento normativo
	Tema que regula
	Aplicación práctica para la relación funcionario–proveedor

	Constitución Política de la República de Costa Rica
	Principios de legalidad, probidad, transparencia y servicio al interés público.
	Todo funcionario debe actuar con imparcialidad y transparencia; las relaciones con proveedores deben sustentarse en la ley y en el interés público, no en beneficios personales.

	Convención Interamericana contra la Corrupción (Ley N.º 7670 / Decreto N.º 32090) (Asamblea Legislativa, 1997)
	Compromisos regionales de probidad, transparencia y cooperación internacional.
	Promueve que funcionarios y proveedores se conduzcan con honestidad y rechacen prácticas corruptas; fomenta la denuncia y el control ciudadano.

	Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (N.º 8557 / Decreto Ejecutivo N.º 33540) (Asamblea Legislativa, 2006)
	Normas internacionales para prevenir, investigar y sancionar la corrupción.
	Refuerza la obligación de transparencia en la contratación pública, la rendición de cuentas y la cooperación entre instituciones para prevenir sobornos o colusión.

	Código Penal (arts. 338–365) (Asamblea Legislativa, 1970)
	Delitos contra los deberes de la función pública (cohecho, concusión, abuso de autoridad, tráfico de influencias, etc.).
	Establece sanciones penales para funcionarios y particulares que incurran en sobornos, favores indebidos o corrupción vinculada con la contratación pública.

	Ley N.º 8422 – Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y su Reglamento N.º 32333 (LCCEFP)
	Prevención de la corrupción, conflictos de interés, prohibiciones para contratar y sanciones por faltas éticas.
	Impide la participación de funcionarios o sus allegados en contrataciones donde exista conflicto de interés. Exige conducta íntegra y sanciona actos indebidos con oferentes o contratistas.

	Ley N.º 8292 – Ley General de Control Interno (LGCI)
	Deberes de control, ética y responsabilidad de jerarcas y funcionarios.
	Obliga a mantener controles que prevengan irregularidades o favoritismos en la gestión con proveedores. Requiere actuar con integridad y rendir cuentas.

	Ley N.º 9986 – Ley General de Contratación Pública (LGCP) y Reglamento N.º 43808-H
	Régimen integral de la contratación pública: principios, procedimientos, responsabilidades y sanciones.
	Establece reglas de conducta y transparencia para funcionarios y proveedores durante todas las fases del proceso de compra pública. Promueve competencia leal y trazabilidad, regula régimen de prohibiciones, así como las sanciones administrativas y económicas.

	Directriz N.º 20 (Contraloría General de la República, 1997) y Directrices Éticas D-2-2004-CO / N.º 33146
	Principios éticos y prohibiciones específicas de conducta para funcionarios públicos.
	Prohíbe dar recomendaciones o influencias a favor de proveedores. Orienta a funcionarios sobre cómo mantener relaciones institucionales transparentes y objetivas con oferentes.

	Código de ética en Contratación Pública (Ministerio de Hacienda , 2024)
	[bookmark: _Int_0F8w2jSo]La conducta de los servidores públicos, los proveedores, contratistas, consultores y demás sujetos que interactúan con las entidades gubernamentales en el ámbito de la contratación pública.
	Establece un conjunto de principios que guían la conducta de todos los actores involucrados en los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras por parte del Estado

	R-DC-00123-2025—Contraloría General de la República. Despacho contralor
	Fortalecimiento del Sistema de Control Interno (SCI) mediante la incorporación de lineamientos sobre Gobierno Corporativo y la creación de Comités de Auditoría como órganos técnicos de asesoría estratégica al jerarca institucional.
	Para asegurar transparencia en la contratación, el funcionario debe declarar ausencia de conflictos, usar solo canales institucionales, permitir seguimiento estratégico sin intervención operativa y reportar cualquier intento de influencia indebida.


Fuente: MH-2025
5. [bookmark: _Toc215049545]Principios rectores 
[bookmark: _Toc210752698]La contratación pública constituye actividades estratégicas encaminadas al eficiente y eficaz abastecimiento de bienes, obras o servicios para alcanzar los fines del Estado. Su adecuada ejecución requiere que cada decisión se adopte conforme a los principios de transparencia, igualdad y legalidad entre otros. En este marco, la transparencia y la integridad como pilares fundamentales que contribuyan a:
· Prevenir el favoritismo y los conflictos de interés.
· Proteger el interés público como prioridad.
· Fortalecer la confianza entre las instituciones contratantes, los oferentes, proveedores o contratistas.
· Promover el uso eficiente y responsable de los recursos públicos.

Actuar conforme a estos principios no solo resguarda el patrimonio y la credibilidad institucional, sino que facilita que las necesidades de la ciudadanía se atiendan de forma oportuna, equitativa y con sentido de responsabilidad.

5.1 [bookmark: _Toc215049546]Principios éticos y normas de comportamiento aplicables
Los funcionarios públicos, así como las personas que intervienen en los procedimientos de contratación deben actuar conforme a los principios de ética, transparencia y responsabilidad, orientando siempre su conducta al interés público.
Estos principios se sustentan en normas y compromisos de alcance nacional e internacional, recogidos en leyes, reglamentos, directrices y convenios que entre otras cosas buscan:
· Una conducta íntegra y honesta.
· Transparencia en la toma de decisiones y en cada etapa del proceso.
· La prevención de conflictos de interés y de cualquier beneficio indebido.
· El cumplimiento de las obligaciones administrativas y legales.
· El respeto a estos valores respalda la credibilidad institucional, brinda una reputación al proveedor de confiabilidad, mejorando su imagen y fungiendo como una herramienta de mercadeo, propiciando que los procedimientos de contratación se desarrollen con equidad, eficiencia y probidad.

5.2 [bookmark: _Toc215049547]Sobre el deber de probidad y la ética en la función pública
El deber de probidad constituye un principio rector de la función pública costarricense, que exige a las personas servidoras públicas orientar su actuación hacia la satisfacción del interés general, con apego a la legalidad, la ética y los valores institucionales. Este deber implica no solo el cumplimiento de las normas jurídicas, sino también la adhesión consciente a principios como la imparcialidad, la objetividad, la transparencia y la responsabilidad.

Tal como lo establece la Guía básica para ejercer con probidad la función pública, el deber de probidad obliga al servidor público a identificar y atender las necesidades colectivas, así como a asegurar que sus decisiones se ajusten a la imparcialidad, (Procuraduría de la Ética Pública, 2022) p.13 lo cual es concordante con las responsabilidades propias de la administración de los recursos públicos, función que debe ejercerse con legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente de dichas actuaciones. 

En concordancia con lo anterior, el Manual de Ética en la función pública señala que el servidor público “…Debe conducirse siempre con rectitud de conducta, con dignidad personal, con decoro y pulcritud física, mental y espiritual, para ajustarse a los altos requerimientos morales de un servicio para el público…” (Dirección General de Servicio Civil, 2013) todo lo cual debe orientarse en contratación pública a la debida satisfacción el interés público, encaminando todas las actuaciones a la debida y oportuna satisfacción de las necesidades identificadas.

5.3 [bookmark: _Toc210752699][bookmark: _Toc215049548]Principios generales en la Contratación Pública 
Los principios generales de la contratación pública orientan la relación entre las entidades públicas y los oferentes, proveedores o contratistas, promoviendo interacciones justas, transparentes y eficientes. Estos principios constituyen la base para una interacción transparente, responsable y orientada a resultados, desde la planificación de la contratación hasta la ejecución y finalización del contrato.
Complementariamente este protocolo se rige por las Normas de Control Interno para el Sector Público (Contraloría General de la República, 2009) que constituyen la base para fortalecer la integridad en la gestión institucional y el uso responsable de los recursos públicos, promoviendo la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas en cualquier fase de la contratación pública.
De los principales principios que rigente las interacciones entre la Administración y los oferentes, proveedores o contratistas, se destacan: 
· Integridad: Tanto los funcionarios públicos como los oferentes, proveedores o contratistas deben actuar con honestidad, buena fe, responsabilidad y respeto, anteponiendo siempre el interés público sobre cualquier interés particular.
· Valor por el dinero: La contratación pública debe orientarse a obtener el máximo beneficio posible del uso de los recursos públicos, promoviendo soluciones de calidad, oportunas y sostenibles.
· Transparencia: Las actuaciones y comunicaciones entre la Administración y los oferentes, proveedores o contratistas deben ser claras, verificables y accesibles, de manera que cualquier interesado pueda comprender y dar seguimiento a los procesos. 
· Sostenibilidad social y ambiental: Tanto las instituciones contratantes como los oferentes, proveedores o contratistas, deben procurar que los bienes, servicios y obras contratadas contribuyan a la protección del medioambiente, la inclusión social y el desarrollo humano, bajo el enfoque de responsabilidad compartida. 
· Eficiencia y eficacia: Las relaciones contractuales deben orientarse a lograr resultados de calidad mediante una gestión ágil, planificada y coherente con los objetivos institucionales y nacionales, bajo una interacción entre las partes basada en la cooperación, cumplimiento de compromisos y la búsqueda de soluciones que optimicen tiempo, recursos y resultados.
· Igualdad y libre concurrencia: Todos los oferentes o proveedores deben tener las mismas oportunidades de participar y competir en condiciones equitativas, propiciando procesos abiertos, inclusivos y transparentes, evitando cualquier restricción injustificada o ventaja indebida.
6. [bookmark: _Toc193182299][bookmark: _Toc193182307][bookmark: _Toc215049549]Conducta ética del funcionario público y del proveedor
El correcto desarrollo de la contratación pública depende de la conducta de integridad de todas las partes que intervienen en ella. Tanto los funcionarios públicos como los oferentes, proveedores o contratistas comparten la responsabilidad de actuar con honestidad, transparencia, imparcialidad y respeto al marco legal que regula la gestión de los recursos públicos.
En el marco de la Integridad pública definida en el documento “Recomendación del consejo de la OCDE sobre integridad pública” está se encuentra concebida como “…el posicionamiento consistente y la adhesión a valores éticos comunes, así como al conjunto de principios y normas destinadas a proteger, mantener y priorizar el interés público sobre los intereses privados…”. (OCDE, 2017). Por lo tanto, todos somos llamados a promover una cultura de integridad pública que abarque el sector público, en colaboración con el sector privado y la sociedad civil. 
Los funcionarios públicos tienen el deber de orientar todas sus decisiones al interés general, fomentando igualdad de trato, objetividad y diligencia en cada accionar. Deben abstenerse de cualquier conducta que pueda implicar conflicto de interés, trato preferencial o beneficio indebido, para así preservar la confianza institucional y la legitimidad de los procedimientos de contratación.
Por su parte, los oferentes, proveedores o contratistas tienen el deber de mantener una actuación íntegra y profesional en sus relaciones con la Administración, esto implica presentar información veraz, cumplir con las condiciones contractuales pactadas y abstenerse de ofrecer dádivas o incentivos a funcionarios que puedan influir en las decisiones públicas. Su participación debe promover la competencia leal, la transparencia y la eficiencia en el uso de los recursos del Estado.
En conjunto, la conducta ética de ambas partes es un pilar fundamental para fortalecer la transparencia, la confianza y la sostenibilidad del sistema de contratación pública.

[bookmark: _Toc215049550]6.1 Obsequios y donaciones
[bookmark: _Toc210752704]Los funcionarios públicos deben mantener una conducta íntegra, objetiva y transparente en el ejercicio de sus funciones. En consecuencia, es prohibido aceptar regalos, dádivas, premios, beneficios personales o cualquier otra forma de retribución vinculada al desempeño de la función pública, conforme al artículo 40 del Reglamento a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (RLCCEIFP).
Esta prohibición se extiende a todo ofrecimiento proveniente de proveedores, contratistas o terceros que pueda interpretarse como un intento de influir en la toma de decisiones administrativas o contractuales. Los funcionarios deberán rechazar de forma inmediata y documentar ante las autoridades competentes de la institución cualquier ofrecimiento de esta naturaleza, a fin de preservar la imparcialidad, la transparencia y la confianza institucional.

[bookmark: _Toc215049551]6.2 Reglas sobre el rechazo de regalos
Los funcionarios públicos al aceptar obsequios, beneficios o atenciones que estén relacionados directa o indirectamente con sus funciones, puedan generar la apariencia de un conflicto de interés. La aceptación de regalos compromete la credibilidad del procedimiento de contratación pública y puede interpretarse como un acto de favoritismo hacia un proveedor comercial específico.
Ejemplos de obsequios prohibidos incluyen:
· Dispositivos electrónicos u objetos de cualquier valor económico.
· Invitaciones a eventos, viajes o actividades con gastos cubiertos.
· Beneficios personales tales como descuentos, membresías o servicios gratuitos.
Ante cualquier ofrecimiento, el funcionario debe adoptar una postura clara de rechazo, informando a su jefatura inmediata y a las autoridades institucionales competentes. El aceptar cualquier tipo de obsequio independientemente del valor está prohibido y viola el deber de probidad. No obstante, la norma no se aplica a condecoraciones, ni premios que sean honoríficos, culturales académicos o científicos.
[bookmark: _Toc210752713]Ejemplo:
Un proveedor habitual envía a la oficina encargada de tramitar las compras un obsequio de alto valor (como una canasta con productos gourmet y electrónicos) en diciembre, como muestra de agradecimiento.

Recomendaciones de actuación, ¿Qué hacer?

· Evaluar el valor: Si el obsequio supera un salario base, según el artículo 20 de la LCCEIFP, debe considerarse propiedad del Estado y destinarse conforme al RLCCEIFP.

· Aplicar el principio de probidad: Aceptar regalos que puedan influir en decisiones administrativas contraviene el artículo 3 de la LCCEIFP.

· Activar el protocolo institucional: Registrar el ingreso del obsequio, informar al superior jerárquico, notificar a la auditoría interna y evaluar si debe devolverse o transferirse a otra entidad pública.

· Comunicar al proveedor: Que no es posible aceptar regalos de alto valor debido a la normativa vigente.

[bookmark: _Toc210752711][bookmark: _Toc215049552]6.3 Costumbres diplomáticas y obsequios protocolarios
En el marco de las relaciones internacionales o actividades oficiales, los bienes que un funcionario público reciba como gesto de cortesía o práctica diplomática por parte de un sujeto de Derecho Internacional se consideran propiedad del Estado costarricense, siempre que su valor sea superior a un salario base, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Nº 7337 (Asamblea Legislativa, 1993), vigente al momento de la entrega.
Los obsequios diplomáticos deben cumplir con las siguientes condiciones:
· Valor simbólico y cultural: deben representar la identidad o cultura del país de origen y no estar asociados a ningún interés particular o beneficio administrativo.
· Reporte obligatorio: el funcionario que reciba un obsequio diplomático debe informarlo dentro de los cinco días hábiles posteriores a su recepción al jerarca y a la Auditoría Interna de su institución. El jerarca, a su vez, deberá remitir la notificación a la Auditoría Interna, conforme al procedimiento institucional.
De acuerdo con el artículo 40 RLCCEIFP, se establece, como regla general, que queda terminantemente prohibido a los servidores públicos recibir dádivas, obsequios, premios, recompensas o cualquier otra ventaja como retribución por actos u omisiones relacionados con su cargo.
Asimismo, el artículo 3 de la LCCEIFP dispone que todos los funcionarios deben anteponer los intereses públicos sobre los personales, actuando con integridad, transparencia y apego a la probidad.
En consecuencia, cuando un obsequio recibido en el contexto diplomático no supere el valor de un salario base, podrá conservarse como muestra de cortesía, siempre que su carácter sea estrictamente simbólico y cultural. Si supera dicho monto, pasará a ser propiedad del Estado, conforme al artículo 41 del RLCCEIFP.
Este marco normativo respalda la conducta ética del servidor público y propicia, relaciones institucionales basadas en la transparencia y el respeto entre los Estados.

[bookmark: _Toc210752712][bookmark: _Toc215049553]6.4 Reconocimientos honorífico, cultural, académico o científico[footnoteRef:1]. [1:  Guía básica de Conflicto de interés PEP 2023, pág. 52] 

De acuerdo con el artículo 42 del RLCCEIFP, los galardones y condecoraciones de carácter honorífico, cultural, académico o científico no se consideran obsequios prohibidos de recepción por parte del funcionario.
Constituyen una excepción, por lo que sí se pueden aceptar y no entran en la categoría de dádivas o beneficios prohibidos, sin embargo, se recomienda reportarlos a la autoridad institucional correspondiente si existe la posibilidad de que generen influencia o percepción de favoritismo. Estos reconocimientos avalan la trayectoria profesional y cultural del funcionario, por lo que el otorgamiento de estos no debe comprometer su imparcialidad.

[bookmark: _Toc210752709][bookmark: _Toc215049554][bookmark: _Toc210752705]6.5 Declaración jurada de bienes (SDJB)[footnoteRef:2] [2:  Guía para el uso del Sistema de Declaraciones Juradas de Bienes (SDJB) de la Contraloría General de la Republica.] 

El Sistema de Declaraciones Juradas de Bienes[footnoteRef:3] (SDJB) de la Contraloría General de la Republica permite que los funcionarios públicos informen sobre sus bienes, ingresos y deudas, lo que ayuda a detectar posibles conflictos de intereses. Este sistema permite: [3:  https://youtube.com/shorts/ntcjf6u7gUo?si=KzpGF-aWozt4evga ] 

· Al registrar el patrimonio de los funcionarios, que se pueda monitorear que quien está sujeto a realizar esta declaración, evolucione patrimonialmente de forma justificada y no a través de un enriquecimiento ilícito.
· Permite a la CGR y las auditorías internas de cada entidad, supervisar el uso adecuado de los recursos públicos.
· La declaración jurada incluye información detallada sobre el patrimonio, bienes muebles e inmuebles, cuentas bancarias, deudas, salarios y otros activos. 
7. [bookmark: _Toc215049555][bookmark: _Toc210752706]Conflictos de interés y régimen de prohibiciones 

[bookmark: _Int_U7Hp2XcF][bookmark: _Int_gFQiVznL]En la contratación pública, los conflictos de intereses[footnoteRef:4] son situaciones que pueden comprometer la objetividad o la imparcialidad de quienes intervienen en los procedimientos, debido a vínculos personales, familiares, laborales o económicos con los oferentes o contratistas. A su vez en el artículo 3 Asamblea Legislativa., 2019). Reglamento para la prevención, identificación y gestión adecuada de los conflictos de interés en el Poder Judicial. Se define como:  [4:  Cerrillo i Martínez, A. (2016). Los conflictos de intereses y los pactos de integridad: la prevención de la corrupción en los contratos públicos. En J. A. García Amado (Ed.), La corrupción en España. Ámbitos, causas y remedios jurídicos (pp. 97–99). Barcelona: Atelier Libros Jurídicos obtenido de la “Guía básica para prevenir, identificar y gestionar” (2023), Procuraduría De La Ética Pública.] 


El conflicto de interés se presenta cuando una persona funcionaria pública se encuentra en una situación en la que sus intereses personales, familiares, económicos, profesionales o afectivos pueden influir, o aparentar influir, en el cumplimiento imparcial, ético y objetivo de sus funciones.

Según el artículo 3 del Reglamento del Poder Judicial (Asamblea Legislativa., 2019), se trata de un conflicto entre el deber público y los intereses privados, en el que el interés personal tiene la capacidad de afectar indebidamente el ejercicio de las responsabilidades oficiales.

Estas circunstancias son frecuentes por la interacción continua entre las entidades públicas y el sector privado, se debe supervisar adecuadamente los márgenes discrecionales en la toma de decisiones, fundamentalmente en la definición de la necesidad. La gestión adecuada de los conflictos de interés puede derivar en prácticas contrarias a la integridad pública, como el favoritismo, la parcialidad o el uso indebido de información.

Algunos ejemplos de conductas vinculadas con conflictos de interés incluyen:
· Brindar asesoría a oferentes mientras se ocupa un cargo público.
· Usar información obtenida durante el ejercicio del puesto en beneficio de un oferente o contratista.
· Aceptar regalos o beneficios de personas interesadas en los procedimientos de contratación.

Por su parte la LCCEIFP, en su artículo 3, estable que los funcionarios deben actuar con imparcialidad, probidad y lealtad al interés público, absteniéndose de participar en situaciones donde exista un conflicto de interés real, potencial o aparente. Asimismo, el artículo 27 de la LGCP dispone el deber de abstención, cuando la objetividad del funcionario pueda verse afectada.
Existen tres tipos de conflicto de interés explicados en la Guía básica para prevenir, identificar y gestionar los conflictos de intereses (Procuraduría de la Ética Pública, 2023)a saber:
1. Real: existe una relación directa que influye en la decisión (por ejemplo, participación accionaria en una empresa oferente).
2. Potencial: podrían generarse en el futuro circunstancias que comprometan la imparcialidad (por ejemplo, familiares vinculados con un proveedor).
3. Aparente: existe una percepción pública de falta de objetividad, aunque no haya una influencia comprobada.

[bookmark: _Toc215049556]7.1 Medidas de prevención ante conflictos de interés
· Declarar por escrito cualquier posible conflicto antes de intervenir en un procedimiento o decisión.
· Abstenerse de participar si existe duda razonable sobre la objetividad del propio criterio.
· Consultar al superior jerárquico o a la Unidad competente en caso de duda o incertidumbre.
· Respetar el régimen de prohibiciones previsto en la legislación aplicable.

[bookmark: _Toc215049557]7.2. Procedimiento para declarar y manejar conflictos de interés
Toda persona servidora pública tiene el deber de identificar, declarar, actuar con ética y denunciar, e informar al Jerarca o jefe inmediato ante cualquier situación que pueda comprometer su objetividad o generar la apariencia de influencia indebida.

a) Identificación del conflicto 
El funcionario debe analizar si sus circunstancias personales, familiares, laborales o económicas podrían interferir o generar la percepción de interferencia, en las decisiones vinculadas con un oferente o un proveedor en procedimiento de contratación. 
Entre las situaciones más comunes se encuentran:

· Vínculos familiares, comerciales o financieros con un oferente o contratista.
· Relaciones personales o profesionales que puedan influir en la imparcialidad.
· Haber trabajado recientemente en una empresa que sea potencial oferente o participante en un procedimiento de contratación.

b) Declaración formal 
Una vez identificado el conflicto, deberá comunicarse por escrito al superior jerárquico o al área responsable, utilizando el formato de autodeclaración de conflicto de interés, anexo a esta guía. 

La jefatura deberá resolver la gestión en un plazo máximo de tres días hábiles, garantizando la continuidad del procedimiento y la protección del interés público.

c) Abstención de participación
Mientras la declaración se analiza, el funcionario debe abstenerse de participar en cualquier actividad o decisión relacionada con el procedimiento, incluyendo reuniones, evaluaciones técnicas o adjudicaciones. 

d) Evaluación y resolución
La institución deberá:
· Analizar la situación declarada.
· Designar a otro funcionario, para continuar con las tareas afectadas.
· Durante ese periodo, el funcionario deberá suspender toda participación o comunicación relacionada con el expediente o con los oferentes involucrados. 
· La jefatura correspondiente deberá resolver la gestión en un plazo máximo de tres días hábiles, adoptando las medidas necesarias para garantizar la continuidad del procedimiento y salvaguarda del interés público. 
· Documentar las medidas adoptadas y sus fundamentos.
· Valorar la exclusión del proveedor, si se confirma una ventaja indebida.

Todas las actuaciones se registrarán en el expediente electrónico del SDU en el respectivo procedimiento.

e) Seguimiento y registro 
El área responsable institucional deberá dar seguimiento a las declaraciones y mantener un registro actualizado como parte del sistema de prevención de riesgos de integridad. 

f) Incumplimiento 
Cuando un conflicto de interés no sea reportado oportunamente y se determine que afectó el procedimiento de contratación y ya se encuentre adjudicado, la contratación se considerará irregular, según lo establecido en los artículos 103 de la LGCP y 273 del RLGCP, procediendo el inicio del procedimiento por responsabilidad administrativa, según lo indicado en los artículos 125 y 127 LGCP.

Ejemplo práctico
Una persona funcionaria debe participar en la evaluación de ofertas, pero un familiar directo trabaja en una de las empresas oferentes. En este caso:
1. Debe declarar por escrito el vínculo familiar.
2. Abstenerse de intervenir en cualquier fase del procedimiento.
3. La jefatura designará a otro funcionario para dar continuidad al procedimiento, garantizando la transparencia y objetividad del proceso.

Si se detecta un conflicto de interés antes de la adjudicación quede en firme el funcionario debe informar y abstenerse de participar en cualquier decisión relacionada con el procedimiento, la administración puede anular la adjudicación si no está en firme, o declarar desierto el concurso si no es posible continuar sin riesgo para el interés público.

Para facilitar la identificación, declaración y gestión de los conflictos de interés, se recomienda el uso de herramientas como la “Guía básica para prevenir, identificar y gestionar los conflictos de intereses en el sector público, elaborada por la (Procuraduría de la Ética Pública, 2023). Esta guía ofrece definiciones claras, ejemplos prácticos y procedimientos aplicables para garantizar la transparencia y la objetividad en la función pública (Procuraduría de la Ética Pública, 2023)

Asimismo, para prevenir posibles conflictos, las instituciones pueden utilizar el Simulador de Conflicto de Interés, desarrollado por la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial. Este instrumento constituye una herramienta de orientación que permite a los funcionarios analizar su propia situación e identificar si existe un riesgo potencial o aparente de conflicto de interés que amerite abstención o declaración formal.

[bookmark: _Toc215049558]7.3. Cultura institucional de integridad
Cada funcionario debe actuar con prudencia, autocontrol y lealtad al interés público, adoptando decisiones libres de influencias personales o externas, por cuanto la gestión de los conflictos de interés no depende solo de normas escritas, sino también del compromiso ético personal e institucional. 

La promoción de una cultura institucional de integridad debe estar respaldada por acciones concretas, tales como capacitaciones periódicas, mecanismos de rendición de cuentas y el reconocimiento de buenas prácticas que fomente en el funcionario el actuar que se espera de él. En este sentido, la Directriz N.º 022-PLAN emitida por la (Presidencia de la República & Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), 2023) establece medidas para fortalecer la integridad en la función pública, entre ellas la formación ética, la gestión de conflictos de interés y la divulgación de instrumentos normativos y guías prácticas dirigidas al personal institucional. 

La relación entre oferentes o proveedores y funcionarios debe basarse en transparencia, respeto y profesionalismo. El objetivo no es restringir el diálogo, sino asegurar que todas las interacciones se desarrollen de manera justa, objetiva y trazable, protegiendo la reputación institucional y el interés público.

[bookmark: _Toc215049559]7.4. Régimen de prohibiciones y deber de abstención
Todo servidor público tiene la obligación de mantener una conducta íntegra, objetiva y libre de intereses personales durante el desarrollo de los procedimientos de contratación pública. Por tanto, es prohibido participar en cualquier fase del proceso, desde la definición del objeto contractual hasta la ejecución y pago del contrato, cuando exista, o pueda existir, un conflicto de interés, conforme a lo dispuesto en los artículos 24 al 30 de la LGCP, N.º 9986.

La inobservancia de estas disposiciones constituye una falta grave, que puede generar responsabilidad administrativa, civil o penal, según la naturaleza del caso y el daño ocasionado al interés público.

Asimismo, si en etapas previas del procedimiento existen indicios o percepciones que cuestionen la imparcialidad, probidad o independencia del funcionario frente a un proveedor o contratista, la institución deberá aplicar las medidas establecidas en el régimen de prohibiciones, conforme al ordenamiento jurídico vigente, especialmente lo indicado en el artículo 27 de la LGCP y el artículo 3 de la LCCEIPF.

Por otra parte, según lo dispuesto en el artículo 27 de la LGCP, toda persona funcionaria pública que intervenga en procedimientos de contratación deberá abstenerse de participar cuando exista o se determine un potencial conflicto de interés que pueda comprometer su objetividad o generar duda razonable sobre su imparcialidad, de este modo se evita cualquier posibilidad de influencia indebida, real o aparente, en la toma de decisiones del procedimiento.

Cuando el funcionario mantenga vínculos personales, familiares o económicos con un oferente o contratista, deberá apartarse inmediatamente del proceso y comunicarlo por escrito a su superior jerárquico, utilizando el formato de autodeclaración de conflicto de interés, anexo a este documento.

Del mismo modo, conforme al artículo 28 de la LGCP, se establece que ciertas personas físicas y jurídicas externas a la Administración Pública también se encuentran legalmente impedidas de participar en los procedimientos de contratación, ya sea de forma directa o indirecta. Esta prohibición aplica, entre otros, a altos jerarcas del Estado, funcionarios vinculados a la entidad contratante, personas jurídicas en las que estos tengan participación o influencia. También se extiende a familiares cercanos y a exfuncionarios que hayan tenido participación previa en el proceso. El incumplimiento de esta disposición puede conllevar sanciones administrativas, civiles o penales, según corresponda.

[bookmark: _Toc215049560]7.5 Declaración jurada de ausencia de prohibiciones
En cumplimiento del Capítulo V de la LGCP “Régimen de prohibiciones”, todos los funcionarios institucionales que participen en cualquier fase del procedimiento de contratación, incluyendo estudios de mercado, análisis de ofertas, adjudicación, fiscalización o ejecución contractual, deberán suscribir una declaración jurada que al menos acredite:
1. Que no se encuentran afectados por ninguna de las prohibiciones establecidas en la LGCP.
2. Que no mantienen relaciones personales, familiares o económicas con los oferentes, contratistas o sus representantes legales.
3. Que actuarán con objetividad, transparencia y lealtad al interés público.

Esta declaración deberá incorporarse al expediente de la contratación en el SDU. Como guía puede utilizarse el formato de declaración disponible en la página de la DCoP en el enlace: xxx
8. [bookmark: _Toc215049561][bookmark: _Toc210752710]Información privilegiada, confidencial o sensible 
[bookmark: _Int_QJy3qT5P]El acceso y manejo responsable de la información es un pilar fundamental para garantizar la integridad en la contratación pública. Los funcionarios tienen la obligación de proteger la información confidencial o sensible, evitando su uso indebido o divulgación antes de su publicación oficial, con el propósito de preservar la igualdad de condiciones entre los oferentes y asegurar la transparencia de los procedimientos.
Cada institución debe promover entre su personal el cumplimiento de la prohibición de divulgar, compartir o utilizar información privilegiada relacionada con procesos de contratación pública antes de su difusión oficial. Se considera información privilegiada, entre otros ejemplos:
· Pliegos de condiciones, especificaciones técnicas o criterios de evaluación.
· Resultados preliminares con detalles de ofertas presentadas, puntajes o valoraciones antes del acto de adjudicación.
· Minutas, informes o decisiones que aún no han sido publicadas oficialmente.

[bookmark: _Toc215049562]8.1 Divulgación de información confidencial
La divulgación anticipada de información antes de los plazos establecidos constituye una violación al deber de probidad establecido en el artículo 3 de la LCCEIFP, así como al principio de transparencia e igualdad de condiciones regulado en la LGCP.
El funcionario que, con dolo o negligencia, revele o comparta información confidencial o sensible, ya sea de la institución o de un proveedor comercial, incurrirá en responsabilidad administrativa, civil y/o penal, conforme al ordenamiento jurídico costarricense.
Las sanciones podrán incluir:
· Separación del cargo sin responsabilidad patronal.
· Suspensión sin goce de salario.
· Despido justificado.
· Sanciones penales por tráfico de influencias o corrupción (artículos 52 y concordantes, LCCEIFP).
· Investigación y medidas vinculantes por parte de la Contraloría General de la República (art. 127, LGCP).
En casos graves, la revelación de información privilegiada puede incluso configurarse en un vicio de nulidad del procedimiento de contratación, al vulnerar los principios de igualdad, libre concurrencia y transparencia. (art.169 al art.175 del régimen de nulidades de la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública (en adelante LGAP) (Asamblea Legislativa, 1978).
En otros casos, la revelación de información privilegiada puede constituir en las diferentes etapas de contratación, las siguientes consecuencias con base a la LGCP y LCCEIFP:
· Análisis de ofertas: Irregularidades como colusión o información falsa pueden derivar en descalificación, nulidad del acto, multas entre veinte a mil salarios base, inhabilitación para contratar (6 meses a 10 años), responsabilidad penal (1 a 10 años) e investigaciones administrativas.
· Adjudicación y firma: Persisten riesgos similares, incluyendo nulidad del acto, descalificación del adjudicatario, sanciones económicas, inhabilitación, delitos por prácticas corruptas e investigaciones administrativas.
· Ejecución: Modificaciones no autorizadas, uso indebido de información, pagos irregulares y sobreprecios pueden implicar nulidad, sanciones administrativas, rescisión contractual y delitos con penas de 1 a 10 años, además de la inhabilitación del contratista por incumplimientos graves.

[bookmark: _Toc215049563]8.2 Procedimiento sancionatorio
Para la aplicación de sanciones administrativas derivadas del uso indebido de información, deberá seguirse el procedimiento establecido en la LGAP, garantizando el debido proceso y el derecho de defensa del funcionario investigado.
De igual manera, todo servidor público deberá observar lo dispuesto en los artículos 118 al 127 de la LGCP, referidos al trámite de sanciones a funcionarios públicos dentro de la gestión contractual.
Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 119 LGCP, las personas externas a la Administración Pública pueden ser objeto de sanción administrativa cuando incurran en conductas que afecten la transparencia, equidad o legalidad de los procedimientos de contratación. Entre las causales se encuentran el acceso ilegal a información privilegiada que otorgue ventajas competitivas frente a otros oferentes o contratistas, la participación en concursos estando cubiertos por el régimen de prohibiciones, el ofrecimiento de dádivas a funcionarios públicos y otras. Estas infracciones pueden dar lugar a la exclusión de la oferta, la resolución del contrato en fase de ejecución y otras sanciones, según la gravedad del caso. 

[bookmark: _Toc215049564]8.3 Prevención y control del uso indebido de información
Para reducir el riesgo de filtraciones y garantizar un manejo transparente de los datos, las instituciones deberán implementar medidas como:
Clasificación de la información: Definir qué información puede ser divulgada públicamente y qué información debe mantenerse confidencial hasta etapas específicas del proceso de contratación.
Control de acceso: Restringir el acceso a información sensible únicamente a los funcionarios responsables del procedimiento. Cualquier acceso no autorizado deberá ser investigado y, de confirmarse irregularidades, sancionarlo.
Prohibición de divulgación anticipada: Evitar la entrega o filtración de documentos estratégicos (como términos de referencia o criterios de evaluación) antes de su publicación oficial.
Registro de consultas de oferentes, proveedores o contratistas: Toda consulta formulada por un proveedor debe ser respondida de forma pública y documentada en el SDU garantizando que todos los oferentes tengan acceso a la misma información.
Uso de herramientas tecnológicas: Utilizar el SDU como medio de trámite de contratación oficial, para que toda la información relevante sea accesible, trazable y en igualdad de condiciones, minimizando así el riesgo de filtraciones selectivas.
Sanciones claras y efectivas: Las instituciones deberán establecer medidas disciplinarias proporcionales al daño ocasionado, desde advertencias escritas hasta sanciones penales en casos de corrupción comprobada.

Ejemplo práctico
Un funcionario público filtra información confidencial de una licitación, por ejemplo, términos de condiciones, cantidades, plazos de entrega, antes de su publicación en el SDU. Este acto permite que un proveedor ajuste su oferta con ventaja sobre los demás oferentes.
Consecuencias posibles:
· Infracción grave al deber de probidad (art. 3, LCCEIFP).
· Separación del cargo y responsabilidad penal por tráfico de influencias (art. 4 y art. 52, LCCEIFP).
· Nulidad del procedimiento de contratación (arts. 25 y 27, LGCP).
· Aplicación del régimen sancionatorio y comunicación del hecho a la Contraloría General de la República.
Durante la etapa de análisis de ofertas, es fundamental evaluar las implicaciones que pueden derivarse de esta fase. Entre las consecuencias potenciales se destacan las siguientes:
· Descalificación de la oferta: El oferente será excluido del concurso o anulada la adjudicación si incurre en prácticas colusorias, presenta información falsa u obtiene ventajas indebidas. (Art. 97 bis LCCEIFP; Arts. 119 y 125 LGCP).
· Nulidad absoluta del acto de adjudicación: Si se comprueba violación al régimen de prohibiciones (participación de funcionarios, familiares o asesores en la oferta), el acto será nulo.8. (Arts. 25 y 22 bis LCCEIFP.)
· Sanciones administrativas y económicas: Multas de 20 a 1000 salarios base o hasta el 10% del monto de la oferta/adjudicación para personas jurídicas que obtengan ventajas indebidas. (Art. 44 bis LCCEIFP).
· Inhabilitación para contratar con la Administración Pública: De 6 meses a 10 años según la gravedad de la falta (colusión, información ilegal, incumplimiento). (Arts. 118-123 LGCP).
· Responsabilidad penal: Delitos como sobreprecio irregular (3 a 10 años de prisión), pago irregular (1 a 3 años), tráfico de influencias (2 a 5 años) (Arts. 49, 51, 52 LCCEIFP)
· Investigación administrativa contra funcionarios: Por sesgo en análisis, filtración de información o trato preferencial. (Art. 38(b) LCCEIFP).

Asimismo, en la etapa de adjudicación y firma, se contemplan las siguientes posibles consecuencias:
· Nulidad del acto de adjudicación: Si se detecta violación al régimen de prohibiciones (participación de funcionarios, familiares o asesores), la adjudicación será nula (Arts. 25 y 22 bis LCCEIFP).
· Descalificación del adjudicatario: Cuando se compruebe que el adjudicatario obtuvo ventajas indebidas, presentó información falsa o incurrió en colusión, se anulará la adjudicación. (Art. 97 bis LCCEIFP; Arts. 119 y 125 LGCP).
· Sanciones económicas y administrativas: Multas de 20 a 1000 salarios base o hasta el 10% del monto adjudicado para personas jurídicas que obtengan ventajas ilegales. (Art. 44 bis LCCEIFP).
· Inhabilitación para contratar: El adjudicatario podrá ser inhabilitado entre 6 meses y 10 años según la gravedad de la falta. (Arts. 118-123 LGCP).
· Responsabilidad penal: Delitos como tráfico de influencias, sobreprecio o pago irregulares pueden implicar penas de prisión entre 1 y 10 años. (Arts. 49, 51, 52 LCCEIFP).
· Investigación administrativa a funcionarios: Por sesgo en la adjudicación, filtración de información o trato preferencial. (Art. 38(b) LCCEIFP).

Por último, el proceso de contratación se encuentra en la etapa: de ejecución y el mismo se encuentra en el proceso de pendiente de pago por parte de la institución: 
· Modificaciones no autorizadas al contrato: Si se alteran plazos, cantidades o condiciones sin acto motivado ni autorización, se configura incumplimiento grave. Consecuencia: Nulidad de modificaciones, sanción administrativa al funcionario y posible rescisión del contrato. (Art. 38(b) LCCEIFP; Arts. 50-51 LGCP).
· Uso indebido de información durante la ejecución: Filtrar datos estratégicos (órdenes de cambio, cronogramas, pagos) para favorecer al contratista. Consecuencia: Investigación administrativa, sanción disciplinaria y denuncia penal por tráfico de influencias. (Art. 52 LCCEIFP).
· Pago irregular: Autorizar pagos por bienes o servicios no entregados, defectuosos o fuera de las condiciones pactadas. Consecuencia: Responsabilidad penal (1 a 3 años de prisión) y sanción administrativa. (Art. 51 LCCEIFP).
· Sobreprecio o ventaja indebida: Aceptar ajustes de precios sin justificación técnica o legal. Consecuencia: Delito de sobreprecio irregular (3 a 10 años de prisión) y nulidad del acto. (Art. 49 LCCEIFP).
· Inhabilitación del contratista: Si se comprueba colusión o incumplimiento grave, el contratista puede ser inhabilitado para futuros contratos (6 meses a 10 años). (Arts. 118-123 LGCP).
El uso inadecuado de información privilegiada afecta la equidad, la transparencia y la confianza en el sistema de contratación pública. Cada funcionario tiene la obligación ética y legal de resguardar la información bajo su responsabilidad, permitiendo su acceso o divulgación únicamente conforme a la normativa vigente y a los principios de probidad, legalidad e igualdad.
La gestión responsable de la información es esencial para mantener relaciones institucionales transparentes con los oferentes, proveedores o contratistas. Por ello, toda interacción entre funcionarios públicos y oferentes o proveedores debe realizarse con objetividad, respaldo documental y trazabilidad administrativa, evitando cualquier actuación que genere trato preferencial o ventajas indebidas.
9. [bookmark: _Toc215049565][bookmark: _Toc210752714]Interacción institucional con proveedores 
[bookmark: _Toc210752715]Las relaciones entre funcionarios públicos y oferentes, proveedores o contratistas constituyen una fase sensible dentro del procedimiento de contratación pública. Toda interacción debe realizarse bajo los principios de transparencia, objetividad, equidad, probidad e integridad de los funcionarios institucionales, de modo que las comunicaciones, reuniones o actividades conjuntas se desarrollen exclusivamente en el marco de la legalidad y la ética. Estas actuaciones deberán quedar documentadas y disponibles para consulta institucional o pública, según corresponda, a fin de garantizar trazabilidad y rendición de cuentas.

[bookmark: _Toc215049566]9.1 Reuniones y comunicaciones oficiales
Las reuniones o comunicaciones con proveedores deberán efectuarse únicamente por canales institucionales autorizados, preferiblemente a través del SDU o mediante correos electrónicos institucionales cuando no es técnicamente posible realizarlo en el sistema de compras públicas.

Lineamientos principales:
· Convocatoria y agenda previa: Cada reunión deberá convocarse formalmente con al menos veinticuatro (24) horas de antelación, indicando el propósito, los participantes y los temas a tratar.
· Registro documental: Toda sesión presencial o virtual deberá registrarse mediante minuta firmada o, cuando sea pertinente, grabación audiovisual, las cuales se conservarán en los archivos digitales institucionales.
· Contenido de la minuta: Deberá incluir la fecha, hora, lugar, participantes, temas tratados, acuerdos y observaciones, firmada por todos los asistentes.
· Participación mínima: En cada reunión participarán al menos dos representantes institucionales, como medida de control y trazabilidad.
· Prohibición de reuniones privadas: No se permitirán realizar reuniones informales, privadas o sin registro con oferentes, proveedores o contratistas. Solo se permitirán reuniones en casos debidamente en casos de confidencialidad previamente justificados por razones de confidencialidad, como es el caso en procesos de compra pública innovadora y siempre con aprobación previa de la Administración.
· Acceso público: Cuando la información no sea confidencial, las minutas o actas podrán publicarse en los medios institucionales de acceso ciudadano.
En casos de información confidencial si requiere emitirse un acto administrativo para su cumplimiento.

[bookmark: _Toc215049567]9.2 Registro y trazabilidad de interacciones
Toda interacción entre funcionarios públicos y potenciales oferentes, oferentes, proveedores o contratistas (incluyendo reuniones, ferias, capacitaciones y actividades técnicas) deberá registrarse en los sistemas institucionales de control y mantenerse disponible para consulta conforme a la normativa sobre acceso a la información pública.
El registro deberá incluir, como mínimo:
1. Nombre del evento o reunión.
2. Fecha, lugar y modalidad (presencial o virtual).
3. Participantes institucionales y externos.
4. Objetivo o justificación de la actividad.
5. Resultados o acuerdos alcanzados.

Ejemplo práctico
Un funcionario se reúne con un proveedor para discutir especificaciones técnicas, sin dejar constancia escrita ni grabación. Esta omisión vulnera los principios de transparencia y probidad previstos en el artículo 8 de la LGCP y el artículo 3 de la LCCEIFP, al impedir verificar que la reunión se efectuó con fines legítimos y dentro de los márgenes de legalidad.

[bookmark: _Toc215049568]9.3 Participación en eventos, ferias o capacitaciones
La participación de funcionarios públicos en actividades organizadas, patrocinadas o financiadas por oferentes, proveedores o contratistas deberá evaluarse cuidadosamente para prevenir conflictos de interés y preservar la independencia y objetividad en la toma de decisiones. 
Estos espacios pueden ser valiosos para el fortalecimiento técnico y profesional, siempre que se desarrollen bajo criterios de integridad, transparencia y rendición de cuentas, conforme al artículo 8 de la LGCP y al artículo 3 de la LCCEIFP sobre prevención de conflictos de interés y deber de abstención frente a decisiones en las que tengan interés personal, 
Complementariamente, la (Procuraduría de la Ética Pública, 2023) en la Guía básica para prevenir, identificar y gestionar los conflictos de intereses en el sector público refuerza la obligación de los servidores de declarar ausencia de conflictos y de adoptar medidas preventivas para los particulares en lo relativo a causales de sanción a particulares previsto en el artículo 119 de la LGCP.
Estas normas sustentan que la participación de funcionarios públicos en actividades patrocinadas o financiadas por oferentes, proveedores o contratistas debe evaluarse con criterios de independencia, objetividad y control previo, en la cual se justifique su participación en función del cumplimiento de los fines institucionales, para lo cual se establecen los siguientes requisitos generales de participación:
· Criterios de selección objetiva: Si un proveedor patrocina un evento, debe ser seleccionado mediante un proceso transparente, en el que cualquier interesado pueda participar bajo los mismos términos y condiciones. No se deben aceptar exclusividades sin justificación clara. Además, debe mediar autorización del superior inmediato o del Jerarca o quien éste delegue.
· Declaración de no influencia: Funcionarios que asistan a eventos patrocinados por oferentes, proveedores o contratistas deben firmar un documento donde declaren que su participación no implica compromisos ni influirá en futuras contrataciones.
· Prohibición de beneficios personales: Los funcionarios no deben aceptar obsequios, viajes, beneficios personales o cualquier otra regalía de los oferentes, proveedores o contratistas que patrocinen un evento.
· Separación de funciones: Si un proveedor participa en un evento institucional, su rol debe estar claramente delimitado. No debe influir en decisiones estratégicas ni en procesos de compra que beneficien a su empresa.
· Registro público de participación: Toda interacción entre funcionarios y oferentes, proveedores o contratistas asociada al ejercicio de las funciones asignadas, que requieran la participación en espacios o eventos debe ser documentada y estar disponible para consulta pública, con detalles sobre los participantes y temas tratados.

[bookmark: _Toc215049569]9.4 Condiciones específicas para eventos patrocinados
De acuerdo con los pilares establecidos por la (OCDE, 2009) para la integridad en la contratación pública, transparencia, buena gestión, prevención del comportamiento indebido, y rendición de cuentas y control, esta guía institucional se establece las siguientes condiciones mínimas para la participación de funcionarios en actividades patrocinadas por oferentes, proveedores o contratistas. 
· Antes de aceptar una invitación de un proveedor, debe evaluarse si la asistencia es relevante para el cumplimiento de las funciones institucionales. La participación debe ser autorizada por el Jerarca o por quien éste delegue.
· Los gastos relacionados con la asistencia deben ser cubiertos por la entidad contratante y no por el proveedor. Si el proveedor ofrece cubrir costos, como transporte o alojamiento, deberá formalizarlo como un ofrecimiento a la institución, de lo contrario deberá rechazarse dicho ofrecimiento, ya que podría interpretarse como un intento de influir en decisiones futuras.
· Durante el evento, los funcionarios deben mantener un comportamiento neutral, evitando comentarios o acciones que puedan interpretarse como un compromiso hacia el proveedor. 
No se deben aceptar regalos, tratos diferenciados o beneficios adicionales durante la participación.
· Se debe documentar la asistencia al evento, incluyendo: Nombre del evento, fecha y lugar, justificación de la asistencia y relación del evento con las funciones de la institución.
· Si surge una interacción con el proveedor durante el evento que pueda ser relevante para un proceso de contratación, debe registrarse y comunicarse al Superior inmediato correspondiente para garantizar la transparencia.

Los requisitos aquí dispuestos son concordantes con la Resolución DG-145-2015 de la Dirección General de Servicio Civil (Dirección General de Servicio Civil, 2015), que refuerzan la necesidad de control institucional para las actividades de capacitación.
Las Instituciones que no estén sujetas al régimen del Servicio Civil, deberán cumplir los requisitos establecidos por la entidad donde laboran y en usencia de estos, utilizar los aquí descritos, de modo que sus actuaciones respondan al interés público y no comprometan la imparcialidad en eventuales procedimientos de contratación pública.

[bookmark: _Toc215049570]9.5 Prevención de compromisos indebidos
Se reitera de lo expuesto que antes de aceptar una invitación de un proveedor, se deberá evaluar la pertinencia institucional y obtener la autorización correspondiente. Los gastos asociados a la participación deberán ser cubiertos por la entidad pública y no por el proveedor. 
Si el proveedor ofrece cubrir costos (como transporte, hospedaje o alimentación), el ofrecimiento deberá tramitarse como donación o patrocinio institucional, sujeto a aprobación formal. 
Durante la actividad, los funcionarios deberán mantener una conducta neutral y profesional, absteniéndose de aceptar obsequios o tratos preferenciales.

Ejemplo práctico
Un proveedor comercial invita a un funcionario a participar en un congreso internacional, ofreciendo cubrir todos los gastos del viaje.
En este caso, el funcionario deberá:
a) Consultar con su superior jerárquico y determinar si la asistencia es necesaria para el cumplimiento de sus funciones institucionales.
b) Proponer que los costos sean asumidos por la institución, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. Si la entidad no puede financiar la participación, no podrá autorizarla.
c) Rechazar la invitación si no es posible garantizar la imparcialidad o si la participación pudiera interpretarse como un conflicto de interés o una ventaja indebida, especialmente si el proveedor tiene o podría tener vínculos con procedimientos de contratación en curso.

[bookmark: _Toc215049571]9.6 Atención de consultas de proveedores por vía telefónica.
Las comunicaciones telefónicas entre los funcionarios públicos y proveedores, oferentes o contratistas deben ser atendidas de manera profesional, que quede registrada en un sistema de control que se mantenga disponible para consulta conforme a la normativa sobre acceso a la información. Estas interacciones deben garantizar transparencia, trazabilidad y respeto a los principios de integridad y legalidad. Las instituciones deben:
· Contar con un canal oficial utilizando números telefónicos institucionales, y funcionarios autorizados para la comunicación con proveedores.
· Informar previamente los horarios de atención.
· Documentar las llamadas en el expediente electrónico del procedimiento.
· No generar acuerdos verbales que impliquen compromisos con los proveedores.
· Confirmar por correo electrónico los puntos tratados en la llamada telefónica para evitar interpretaciones erróneas. 
10. [bookmark: _Toc210752719][bookmark: _Toc215049572]Fases del procedimiento de Contratación Pública.
Cada fase del procedimiento de contratación pública conlleva responsabilidades éticas, deberes funcionales y mecanismos de control que aseguran la transparencia, la integridad y la correcta gestión de los recursos públicos.

[bookmark: _Toc215049573]10.1 Deberes éticos y funcionales de los funcionarios públicos
Las relaciones entre los funcionarios públicos y los oferentes, proveedores o contratistas deben desarrollarse dentro de un marco de respeto, objetividad y transparencia, de modo que toda actuación tenga fines estrictamente relacionados con la satisfacción del interés público. La conducta de cada servidor público, incluso en interacciones cotidianas, debe reflejar el compromiso de la Administración con la probidad y la confianza ciudadana en los procedimientos de contratación pública.
Todo funcionario que participe en las etapas del procedimiento deberá:
· Ejercer la igualdad de trato a todos los oferentes, evitando cualquier restricción injustificada a la libre competencia.
· Actuar con imparcialidad y objetividad, absteniéndose de intervenir cuando exista un conflicto de interés real o potencial (LGCP art. 27; LCCEIFP, art. 38).
· Ejercer sus funciones con diligencia y eficiencia, procurando el cumplimiento de los fines institucionales y la correcta ejecución contractual (arts. 10,12 y 14 de la LGCP).
· Guardar la confidencialidad de la información sensible o sujeta a reserva legal, especialmente durante procesos de evaluación o investigación.
· Promover la rendición de cuentas, dejando constancia escrita de las actuaciones y decisiones adoptadas.
· Conservar los registros y evidencias de cada etapa, que permitan trazabilidad y control interno (LGCI, art. 16).

10.2 [bookmark: _Toc210752725][bookmark: _Toc215049574]Roles y responsabilidades
En Costa Rica, la contratación pública se regula por leyes que asignan responsabilidades claras a funcionarios y oferentes, proveedores o contratistas. La LGCP y su RLGCP, normas que establecen principios generales y definen cómo debe desarrollarse cada etapa del procedimiento, desde la planificación hasta la ejecución, así como la interacción entre los participantes.

[bookmark: _Toc213146701]Tabla 2. Actores Involucrados
	Parte Involucrada
	Rol / Función Principal
	Responsabilidades Clave
	Artículos Relevantes

	Administración Pública
	Entidad contratante
	- Actuar con ética, probidad y transparencia
- Fiscalizar la ejecución contractual
- Exigir cumplimiento de términos contractuales
- Emitir decisiones iniciales y pliegos de condiciones
	LGCP: Art. 7, 8, 13, 14
RLGCP: Art. 17, 106, 213, 215

	Jerarcas y funcionarios públicos
	Gestores del procedimiento
	- Salvaguardar el interés público
- Usar correctamente los fondos públicos
- Denunciar irregularidades
- Cumplir con plazos y compromisos contractuales
	RLGCP: Art. 17

	Oferentes
	Participantes en el concurso
	- Someterse al ordenamiento jurídico
- Presentar ofertas completas y veraces
- Cumplir con requisitos técnicos y legales
	LGCP: Art. 14, 118, 123, 124

	Contratistas
	Ejecutores del contrato
	- Cumplir con lo pactado en el contrato
- Garantizar calidad y seguridad
- Comunicar errores o defectos
- Mantener garantías vigentes
	LGCP: Art. 14, 107, 109
RLGCP: Art. 187, 188, 214

	Fiscalizador de obra
	Supervisor técnico
	- Verificar cumplimiento de condiciones
- Levantar actas de recepción
- Coordinar con contratista para correcciones
	RLGCP: Art. 108,188


Fuente: MH-2025, con fundamento en la LGCP y RLGCP

[bookmark: _Toc215049575]10.3 Interacciones con proveedores
La comunicación entre funcionarios y oferentes, proveedores o contratistas constituye una parte inherente del procedimiento de contratación pública; sin embargo, debe evitar cualquier apariencia de trato preferencial o cercanía indebida. Estas interacciones deben centrarse exclusivamente en los aspectos técnicos, administrativos o legales del procedimiento y documentarse formalmente.
Principios aplicables en toda interacción:
· Transparencia: toda comunicación relevante debe realizarse mediante los canales institucionales oficiales, como el SDU o, cuando esto no sea posible, debe hacerse mediante correos los institucionales.
· Equidad: brindar la misma información y oportunidad a todos los oferentes.
· Profesionalismo: mantener un trato respetuoso y objetivo, sin familiaridades ni compromisos personales.
· Trazabilidad: registrar las reuniones, consultas y acuerdos para asegurar la verificación posterior, si fuera necesario.
Ejemplo práctico: Un proveedor solicita aclarar un punto del pliego de condiciones de una licitación.
· El funcionario debe canalizar la respuesta mediante el SDU, evitando brindar información adicional fuera del proceso formal y del sistema.
· Si la consulta se realiza de manera personal o informal, el funcionario deberá indicar que todas las gestiones deben efectuarse por los medios institucionales establecidos.
Estas medidas garantizan igualdad de acceso a la información, previenen ventajas indebidas y fortalecen la confianza pública en los procedimientos de contratación.

[bookmark: _Toc215049576]10.4 Integridad en cada fase del procedimiento
En cada fase del procedimiento de contratación pública, la Administración activa debe cumplir con una serie de responsabilidades técnicas, legales y éticas que aseguran la transparencia, la trazabilidad y la eficiencia en el uso de los recursos públicos. Estas responsabilidades no solo están definidas por la normativa vigente, sino que también responden a principios de integridad institucional y rendición de cuentas.

[bookmark: _Toc215049577]10.5 Responsabilidades de las Administración 
A continuación, se presenta una tabla que resume las acciones permitidas u obligatorias y las prohibiciones aplicables a la Administración en cada etapa del procedimiento, desde el sondeo o estudio de mercado hasta la ejecución contractual y pago. Esta herramienta busca facilitar la comprensión operativa de los deberes institucionales, promover la estandarización de buenas prácticas y prevenir riesgos de corrupción o discrecionalidad indebida.


[bookmark: _Toc213146702]Tabla 3. Responsabilidad de la Administración
	Fase
	Acciones permitidas u obligatorias
	Prohibiciones

	Vigilancia tecnologica/
Sondeo o Estudio de Mercado
	- Planificar requerimientos de bienes y servicios. 
- Consultar fuentes confiables (SICOP, adjudicaciones anteriores, cotizaciones actualizadas, otros).
- Documentar análisis en informe técnico (metodología de análisis de datos, comparación de precios, bandas de razonabilidad de precios, conclusiones, otros).
	- Improvisar requisitos técnicos sin respaldo. –
 Limitar alternativas del mercado sin justificación.
- Recopilar cotizaciones meramente por cumplir y no realizar el análisis.

	Audiencia Previa
	- Convocar mediante SDU con al menos cinco días hábiles de anticipación. 
- Registrar acta formal de la audiencia. 
-Garantizar igualdad de trato y valoración objetiva de observaciones.
- Permitir asistencia presencial o virtual.
-Permite mejorar el pliego de condiciones, según las observaciones recibidas.
	- Convocar sin su respectiva planificación de cuándo y sin una publicidad adecuada.
- Omitir registro de acta.
- Favorecer a proveedores.
- Atender consultas privadas o introducir requisitos sin justificación técnica/legal.
- Restringir acceso ciudadano a información.

	Evaluación de Ofertas
	- Analizar técnica, legal y económicamente las propuestas.
- Solicitar aclaraciones mediante SDU.
- Documentar todas las actuaciones en expediente electrónico.
	- Evaluar aspectos no incluidos en el pliego.
- Aplicar valoraciones subjetivas.
- Favorecer a proveedores mediante interpretaciones arbitrarias.
- Permitir reuniones informales.
- Involucrar funcionarios con conflictos de interés.

	Adjudicación
	- Verificar inhabilitaciones del adjudicatario.
- Emitir acto administrativo motivado.
- Publicar y notificar en SDU.
- Requerir presupuesto detallado y garantías antes de firmas de contratos.
- Gestionar la formalización del contrato.
	- Adjudicar sin motivación técnica o legal.
- Favorecer a oferentes.
- Omisión de publicación o notificación del acto final.
- Adjudicar a inhabilitados o sin verificar requisitos esenciales de admisibilidad.

	Ejecución Contractual
	- Fiscalizar cumplimiento contractual.
- Verificar entrega conforme a especificaciones, la oferta y el contrato.
- Aplicar cláusulas, multas y sanciones en caso de incumplimiento.
- Gestionar recepción provisional y definitiva.
- Tramitar pagos.
- Documentar todas las actuaciones en el SDU.
-Evaluar al Contratista
	- Obstaculizar ejecución por omisiones o demoras.
- Modificar contrato sin fundamento.
- Otorgar prórrogas o suspensiones sin cumplir requisitos legales.
- Desatender comunicaciones del contratista.
- Omitir registro de avances, entregas y pagos.


Fuente: MH-Con fundamento en la LGCP y RLGCP

La claridad en las responsabilidades de la Administración durante cada fase del procedimiento contractual permite fortalecer la trazabilidad institucional, prevenir riesgos de discrecionalidad y garantizar decisiones fundamentadas en evidencia. Este marco operativo contribuye a consolidar una gestión pública ética, eficiente y orientada al interés general, en cumplimiento de los principios establecidos en la LGCP, su reglamento y normativa complementaria. 

[bookmark: _Toc215049578]10.6 Responsabilidades de los oferentes y contratistas
De forma complementaria, los oferentes y contratistas que participan en los procedimientos de contratación pública también deben observar una conducta ética, técnica y legal que garantice la competencia leal, la transparencia y el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la Administración.
La siguiente tabla detalla las acciones permitidas y las prohibiciones que deben observar los potenciales oferentes, oferentes, proveedores o contratistas en cada fase del procedimiento, desde la etapa preliminar hasta la ejecución contractual y pago. Permite establecer expectativas claras, prevenir prácticas anticompetitivas y fortalecer la confianza institucional en los actores privados que interactúan con el Estado.

[bookmark: _Toc213146703]Tabla 4. Responsabilidades mínimas de oferente / contratista
	Fase
	Acciones permitidas
	Prohibiciones

	Vigilancia tecnológica/
Sondeo o Estudio de Mercado
	- Responder solicitudes de cotización con información clara y detallada (precios, condiciones, tiempos de entrega).
- Enviar documentación en formatos adecuados y dentro de plazos.
- Mantener comunicación formal y transparente.
	- Condicionar cotizaciones a compromisos de compra.
- Presentar información falsa, incompleta o desactualizada.
- Asumir compromisos informales con la Administración.

	Audiencia Previa
	- Participar ética y responsablemente.
- Presentar observaciones técnicas, jurídicas o financieras fundamentadas.
- Usar los canales formales establecidos.
- Reconocer que participación no implica adjudicación.
-Participar estando inhabilitado para conocer sus observaciones.
	- Intentar influir fuera de los mecanismos oficiales.
- Participar estando inhabilitados.
- Solicitar trato preferencial.
- Concertar ofertas o intercambiar información sensible.
- Condicionar participación a adjudicación.

	Evaluación de Ofertas
	- Presentar documentación completa, clara y verificable.
- Atender solicitudes de aclaración o subsanación.
- Canalizar toda comunicación por SDU.
	- Intentar influir por vías informales.
- Participar estando inhabilitados o con vínculos con funcionarios.
- Realizar acuerdos que restrinjan la libre competencia.

	Adjudicación
	- Revisar acto administrativo que declara la adjudicación.
- Presentar documentación requerida (presupuesto detallado y garantías).
- Cumplir requisitos legales, técnicos y administrativos.
- Colaborar con transparencia y diligencia.
	- Asumir que la adjudicación garantiza la formalización del contrato sin cumplir requisitos.
- Presentar documentación incompleta, falsa o extemporánea.
- Condicionar colaboración a beneficios adicionales.

	Ejecución Contractual
	- Cumplir obligaciones contractuales en tiempo, forma y calidad.
- Gestionar recepción provisional y definitiva.
- Presentar facturas y documentación.
- Mantener comunicación formal y documentada en el SDU.
- Garantizar vigencia y suficiencia de garantías.
- Actuar con transparencia y buena fe.
	- Incumplir condiciones del contrato.
- Entregar bienes, servicios u obras diferentes a lo pactado.
- Omitir garantías o alterarlas.
- Alterar términos contractuales unilateralmente.
- Desatender observaciones técnicas o fiscalización.
- Condicionar ejecución a pagos anticipados no autorizados.
- Adoptar conductas que afecten calidad, oportunidad o legalidad.


Fuente: MH-Con fundamento en la LGCP y RLGCP

El cumplimiento de estas responsabilidades mínimas por parte de los oferentes y contratistas es esencial para asegurar la legalidad, la competencia leal y la ejecución efectiva de los contratos públicos. La observancia de estas reglas no solo protege el interés público, sino que también promueve relaciones institucionales basadas en la confianza, la transparencia y la corresponsabilidad entre el Estado y el sector privado.

11. [bookmark: _Toc210752727][bookmark: _Toc215049579]Relaciones aplicables a los procedimientos de Compras Públicas Innovadoras
En el marco de la Contratación Pública Innovadora (CPI), las interacciones entre los potenciales oferentes, oferentes, proveedores o contratistas y los funcionarios públicos deben regirse por principios de legalidad, transparencia, trazabilidad y valor público. Estos lineamientos establecen criterios claros para orientar dichas relaciones durante las etapas de planificación, contratación, ejecución y pago de proyectos que incorporan soluciones innovadoras.

La gestión de la CPI se estructura en fases interdependientes que incluyen la identificación de necesidades, la vigilancia tecnológica, la posibilidad de realizar una consulta preliminar al mercado, el diseño del pliego de condiciones desde un punto de vista funcional o de necesidad de la Administración, la adjudicación (por fases o total) según el tipo de CPI que se tramite, en atención al grado de cercanía al mercado de la solución que se pretende promover y la ejecución contractual. Cada una de estas etapas exige la aplicación de buenas prácticas, así como el cumplimiento riguroso de los principios éticos, técnicos y jurídicos establecidos en la normativa vigente, con el fin de garantizar procesos equitativos, eficientes y alineados con el interés público, de parte de la Administración y los oferentes y contratistas de los procedimientos.

Todo funcionario público debe actuar con honestidad y proteger la información que maneja debido al cargo que ostenta. Compartir información confidencial sin autorización es una falta grave según las leyes mencionadas anteriormente.

[bookmark: _Toc215049580]11.1 Actuaciones de la administración Compras Públicas Innovadoras
En la siguiente tabla se sintetiza las acciones que deben ser ejecutadas por la Administración en cada etapa del procedimiento, conforme a los principios de la contratación pública. 

[bookmark: _Toc213146704]Tabla 5. Acciones por realizar de la Administración en las CPI
	Fase del procedimiento
	Acciones mínimas por realizar

	Identificación de necesidades
	•Involucrar usuarios finales y actores técnicos desde el inicio.
•Realizar revisión de mercado, tecnologías y desarrollos recientes.
•Registrar hallazgos como insumo para el pliego.
[bookmark: _Int_EBvvosfY]•Expresar necesidades en términos funcionales y resultados esperados.
•Definir términos de propiedad intelectual.


	Consulta preliminar al mercado
	•Publicar convocatoria abierta y accesible.
•Registrar reuniones y aportes en el expediente electrónico.
•Establecer procedimiento para información confidencial.
•Garantizar que no se generen ventajas indebidas.
•Elaborar informe final de hallazgos.
•Actuar bajo principios de ética, transparencia y rendición de cuentas.


	Diseño de pliegos y criterios de evaluación
	•Incorporar criterios de innovación, sostenibilidad y eficiencia. 
•Permitir variantes técnicas con regulación clara.
•Definir información confidencial conforme a la legislación.


	Ejecución contractual
	•Establecer canales formales y documentados de comunicación.
•Fomentar resolución colaborativa de problemas.
•Evaluar desempeño con indicadores de cumplimiento verificables



Fuente: MH-Con fundamento en la LGCP y RLGCP

Las acciones aquí descritas son orientativas, para ser implementadas por la Administración Pública en procedimientos de contratación que promuevan mediante CPI, debe seguir rigurosamente lo establecido en el reglamento específico para la CPI, las guías y otros instrumentos que para ello publique la ACP o la DCoP; considerando siempre que sus acciones deben estar orientadas a la fortalecer la confianza institucional y respondan de manera efectiva a las necesidades ciudadanas. 
Por otro lado, así como existen deberes específicos en las CPI, también es fundamental identificar las prácticas que deben evitarse para preservar la legalidad, la equidad y la transparencia del procedimiento. La siguiente tabla presenta las principales acciones restringidas a la Administración en cada fase de la CPI, con el fin de prevenir riesgos de corrupción, discrecionalidad indebida o afectación al principio de libre concurrencia.

[bookmark: _Toc213146705]Tabla 6. Acciones que no debe realizar la Administración en las CPI
	Fase del procedimiento
	Acciones prohibidas

	Identificación de necesidades
	• Excluir usuarios finales. 
•Documentar requerimientos técnicos que limiten la innovación.


	Consulta preliminar al mercado
	•Restringir la convocatoria. 
•Omitir el registro de aportes y participantes.
•Permitir que los aportes generen ventajas indebidas.


	Diseño de pliegos y evaluación
	•Omitir criterios de innovación, sostenibilidad y eficiencia.
• Impedir ofertas con variantes técnicas.
•Omitir indicaciones sobre confidencialidad y propiedad intelectual.


	Ejecución contractual
	• Omitir evaluaciones por etapas definidas en el pliego.
• Utilizar canales informales de comunicación.



Fuente: MH-Con fundamento en la LGCP y RLGCP

La abstención de estas prácticas garantiza que las contrataciones innovadoras se desarrollen en un entorno ético, competitivo y técnicamente sólido. Evitar conductas restrictivas o discrecionales es clave para asegurar que las soluciones propuestas respondan a criterios objetivos y al interés público, fortaleciendo así la legitimidad del procedimiento y la sostenibilidad de los resultados.

[bookmark: _Toc215049581]11.2 Actuaciones de oferentes o contratistas en las Compras Públicas Innovadoras
En el marco de las Contrataciones Públicas Innovadoras (CPI), el proveedor comercial debe asumir un rol activo, ético y estratégico, contribuyendo al desarrollo de soluciones que generen valor público. Su participación debe estar orientada a la transparencia, la legalidad y la eficiencia, respetando los principios de libre concurrencia, sostenibilidad e innovación. La siguiente tabla resume las acciones que debe o puede realizar el proveedor en cada etapa del procedimiento.

[bookmark: _Toc213146706]Tabla 7. Acciones permitidas del proveedor comercial en las CPI
	Fase del procedimiento
	Acciones permitidas u obligatorias

	Consulta preliminar al mercado/vigilancia tecnológica.
	• Aportar información técnica relevante sin generar ventajas indebidas.

	Diseño de soluciones
	• Proponer productos, servicios o procesos innovadores que respondan a necesidades funcionales.

	Presentación de ofertas
	• Acreditar la innovación en la oferta, demostrando valor agregado en sostenibilidad, eficiencia o impacto.

	Cumplimiento de pliegos
	• Cumplir con los criterios establecidos en los pliegos, incluyendo innovación, calidad, precio y sostenibilidad.

	Ejecución contractual
	• Mantener canales formales de comunicación. 
• Disposición para resolver problemas de forma conjunta.


Fuente: MH-2025

Estas acciones permiten al proveedor posicionarse como un aliado estratégico del Estado, fortaleciendo la confianza institucional y contribuyendo al desarrollo de soluciones públicas más eficientes, sostenibles y centradas en el interés general.
Por otra parte, también existen acciones que no debe realizar el proveedor comercial en las (CPI) Para preservar la integridad y la equidad en los procedimientos de CPI, es fundamental que los oferentes, proveedores o contratistas se abstengan de realizar prácticas que comprometan la legalidad, la transparencia o la libre competencia como prácticas anticompetitivas mediante acuerdos entre oferentes o simulación de competencia. La siguiente tabla identifica las principales acciones prohibidas que deben evitarse en cada fase del procedimiento.





[bookmark: _Toc213146707]Tabla 8. Acciones prohibidas del proveedor comercial en las CPI
	Fase del procedimiento
	Acciones prohibidas

	Consulta preliminar al mercado
	• Influir indebidamente en la definición de necesidades o criterios de evaluación.
• Participar sin transparencia, ocultando vínculos con otros oferentes o funcionarios.

	Diseño y presentación de ofertas
	• Omitir información relevante o presentar datos falsos sobre la innovación propuesta.
• Presentar ofertas que no cumplen con los criterios de innovación definidos.


Fuente: MH-2025

La adopción de estas conductas vulnera los principios rectores de la contratación pública y puede generar sanciones administrativas, exclusión de futuros procedimientos y pérdida de confianza institucional. La actuación ética y transparente del proveedor es esencial para el éxito de las contrataciones innovadoras y para la construcción de un ecosistema público-privado basado en la integridad y el valor público.
12. [bookmark: _Toc215049582]Mecanismos de control y mejora

[bookmark: _Toc215049583]12.1 Retroalimentación de la gestión contractual
La retroalimentación es una herramienta clave para fortalecer la calidad, la transparencia y la mejora continua en los procedimientos de contratación pública. Permite identificar oportunidades de mejora, valorar el desempeño y generar insumos para la toma de decisiones informadas. 

La Administración podrá establecer canales formales de retroalimentación, cuando así lo considere conveniente por el monto o trascendencia de la contratación, y pueden involucrar tanto a los oferentes, proveedores o contratistas como a las unidades técnicas y administrativas responsables del procedimiento contractual. Estos mecanismos deben ser sistemáticos, trazables y respetar la confidencialidad de la información conforme al artículo 8 de la LCCEIFP, Para estos efectos se sugieren los siguientes instrumentos:


[bookmark: _Toc213146708]Tabla 9. Acciones de retroalimentación en las CPI
	Instrumento
	Descripción
	Objetivo principal

	Encuestas de satisfacción a proveedores
	Aplicables al finalizar el contrato, enfocadas en aspectos como claridad del pliego, atención institucional, cumplimiento de pagos y ejecución técnica.
	Identificar fortalezas y debilidades en la gestión institucional desde la perspectiva del proveedor.

	Reuniones de cierre contractual
	Especialmente recomendadas en contratos de obra pública o servicios complejos. Se recomienda la participación técnica y administrativa.
	Documentar lecciones aprendidas, validar cumplimiento de objetivos y generar recomendaciones para futuros procedimientos.

	Incorporación de lecciones aprendidas
	Sistematización de hallazgos obtenidos en las reuniones de cierre y encuestas, cuando se realicen deberán integrarse en los informes de evaluación contractual.
	Mejorar la planificación, ejecución y supervisión de futuras contrataciones y fortalecen la trazabilidad de la contratación. 


Fuente: MH-2025

La implementación de mecanismos de retroalimentación fortalece la rendición de cuentas, promueve la participación de los oferentes, proveedores o contratistas y permite a la Administración consolidar una gestión contractual más eficiente, transparente y orientada a resultados. Estos instrumentos deben formar parte integral del ciclo de vida contractual y ser considerados como insumos estratégicos para la profesionalización de la compra pública.

La protección de las personas denunciantes es esencial para fortalecer la lucha contra la corrupción. La Guía para orientar a la persona denunciante de actos de corrupción, detalla los derechos del denunciante, los canales seguros para presentar denuncias y las medidas de protección frente a represalias laborales, conforme a la Ley N.º 10.437 (Costa Rica Íntegra & Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC), 2025)

Toda denuncia recibida debe ser tratada con confidencialidad, conforme al artículo 8 de la LCCEIFP, y ser incorporada en los informes de evaluación de la gestión contractual y en otros aspectos que la Administración determine le son útiles. 

[bookmark: _Toc210752740][bookmark: _Toc215049584]12.2 Canales para reportar irregularidades
[bookmark: _Toc210752741]Cada institución deberá habilitar y mantener canales de denuncia[footnoteRef:5] accesibles, confidenciales y protegidos contra represalias, que permitan recibir denuncias sobre posibles conflictos de interés (internos y externos) y otros presuntos actos de corrupción. Estos mecanismos se implementarán en cumplimiento de la Ley de protección de las personas denunciantes y testigos de actos de corrupción y de la normativa de probidad aplicable, y deberán asegurar medidas de confidencialidad, protección frente a represalias y seguimiento efectivo de las denuncias. [5:  Cada Institución debe contar con un canal interno para la recepción de denuncias (art. 1 incisos 2), 16) y 17) y 11 del RLCCEIFP y art. 7 inciso a) Directriz No.022-PLAN “Implementación de medidas inmediatas para fortalecer la integridad en la función pública N° 022-PLAN”] 

Estos mecanismos podrán incluir:
· Plataformas digitales o formularios en línea.
· La Contraloría de Servicios Institucional.
· La Auditoría Interna.
· El Oficial de Cumplimiento o la instancia ética correspondiente.
Cualquier funcionario, ciudadano o empresa proveedora podrá presentar alertas o denuncias sobre conductas que comprometan la integridad de los procedimientos de contratación pública.
Asimismo, la Ley N.º 10.437 establece un régimen de protección contra represalias laborales para quienes denuncien o testifiquen sobre actos de corrupción, garantizando la confidencialidad de su identidad, el acceso a medidas cautelares y la posibilidad de obtener asistencia legal gratuita. Esta normativa refuerza el compromiso nacional con la integridad y la protección de quienes contribuyen a la lucha contra la corrupción en el sector público.
13. [bookmark: _Toc210752743][bookmark: _Toc215049585]Sanciones
Las sanciones administrativas constituyen actos jurídicos emitidos por la autoridad competente, que pueden recaer tanto sobre oferentes, proveedores o contratistas como a los funcionarios públicos, en virtud de infracciones cometidas durante el desarrollo de los procedimientos de contratación pública.

[bookmark: _Toc210752744][bookmark: _Toc215049586]13.1 Responsabilidad sancionatoria en el ámbito público.
La responsabilidad sancionatoria en el ámbito público se refiere a la obligación que tienen los funcionarios públicos de responder por sus actos u omisiones que contravengan el ordenamiento jurídico, especialmente en el ejercicio de funciones vinculadas a la gestión contractual del estado. 
Conforme a lo establecido en la LGCP, así como en la LCCEIFP y la LGCI, los servidores públicos están sujetos a sanciones administrativas cuando incurren en conductas que afectan la legalidad, transparencia, eficiencia o probidad del servicio público. Estas sanciones pueden incluir apercibimientos, suspensiones sin goce de salario, entre otras medidas. La aplicación de estas sanciones se realiza mediante un procedimiento administrativo que garantiza el debido proceso. La responsabilidad sancionatoria busca preservar el interés público, prevenir actos de corrupción y fortalecer la confianza ciudadana en la función pública.

[bookmark: _Toc210752745][bookmark: _Toc215049587]13.2 Responsabilidad sancionatoria
En el marco de la LGCP los oferentes, proveedores o contratistas, tanto ordinarios, como potenciales, están sujetos a responsabilidad sancionatoria cuando incurren en conductas que vulneran los principios de legalidad, transparencia, eficiencia y probidad en los procedimientos de contratación con el estado. Esta responsabilidad se materializa mediante la imposición de sanciones administrativas, que pueden incluir en apercibimientos, inhabilitaciones temporales para contratar con el estado, entre otras medidas. 
Las sanciones se aplican tras un procedimiento administrativo que garantiza el debido proceso y se fundamentan en la gravedad de la infracción, el perjuicio causado al interés público y la reiteración de conductas irregulares. 

[bookmark: _Toc215049588][bookmark: _Toc210752746]13.3 Clasificación de Incumplimientos y sus sanciones aplicables 
La LGCP identifica y organiza los incumplimientos en contratación pública según su gravedad y establece sanciones proporcionales, que pueden ser administrativas, civiles o penales. Estas incluyen inhabilitaciones, multas, resolución de contratos y despido, aplicadas conforme al impacto en el interés público, la reiteración de la falta y el daño causado.

[bookmark: _Toc213146709]Tabla 10. Clasificación de incumplimientos y sanciones aplicables
	Tipo de Incumplimiento
	Sanción Aplicable
	Normativa aplicable

	Ejecución defectuosa del contrato (demora, mala calidad, abandono, etc.)
	Multas, cláusulas penales, resolución del contrato, ejecución de garantía
	LGCP, Art. 46, 119; RLGCP Art. 293

	Participación en contratación estando inhibido por prohibiciones legales
	Nulidad del contrato, exclusión del concurso, inhabilitación
	LCCEIFP, Art. 25; LGCP, Art. 119

	Influencia indebida en decisiones de contratación
	Separación del cargo, sanción administrativa o penal
	LCCEIFP, Art. 4, ART 24

	Presentación de información falsa o simulada
	Multa, exclusión, sanción penal por falsedad
	LCCEIFP, Art. 46; LGCP, Art. 119

	Uso indebido de figura PYME para obtener beneficios
	Resolución del contrato, inhabilitación
	LGCP, Art. 23, 119

	Omisión de presentar garantías o incumplimiento de requisitos contractuales
	Ejecución de garantía, resolución contractual
	LGCP, Art. 45, 293

	Subcontratación no autorizada o excesiva
	Resolución del contrato, sanción administrativa
	LGCP, Art. 49, 119

	Incumplimiento de parámetros de evaluación o admisibilidad
	Multas, resolución del contrato
	RLGCP, Art. 59

	Fraude de ley en contratación
	Nulidad del contrato, sanción penal
	LCCEIFP, Art. 5, 6

	Reincidencia en faltas
	Agravamiento de sanción
	LCCEIFP, Art. 41; LGCP, Art. 120


Fuente: MH-2025 con fundamento en la LGCP, RLGCP y LCCEIFP.

[bookmark: _Toc210752747][bookmark: _Toc215049589]13.4 Publicación de Sanciones en el Sistema Digital Unificado
De conformidad con el artículo 123 de la LGCP y el artículo 313 de su RLGCP, la publicación de sanciones impuestas a particulares debe realizarse en el SDU dentro del día hábil siguiente a aquel en que la sanción quede en firme por parte de la Administración Contratante, la Contraloría General de la República o la Dirección de Contratación Pública. 


14. [bookmark: _Toc210752748][bookmark: _Toc215049590]Documentos vinculantes
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15. [bookmark: _Toc193182325][bookmark: _Toc204789541][bookmark: _Toc210752754][bookmark: _Toc215049592]Rige: 
Rige a partir de la aprobación ACP y publicación oficial mediante circular.
16. [bookmark: _Toc215049593]Responsables
La Unidad de Evaluación y Calidad de Procesos (UECP) del Departamento de Mejora y Calidad en la Compra Pública (DMCCP), de la Dirección de Contratación Pública (DCoP) será la responsable de la actualización de este documento cuando corresponda.


[bookmark: _Toc215049594]Anexo 1: Guía ausencia de conflictos de interés para apartarse de un procedimiento

DECLARO BAJO LA FE DE JURAMENTO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, LA CUAL RINDO COMO DECLARACIÓN DE CONFLICTO INTERESES

1) Datos del servidor público que presenta la declaración.
	

	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre completo
	Número de identificación


2) Datos de la relación laboral / Integración de los órganos de dirección o comités / Contrato por servicios profesionales. 

	Institución
	Dirección
	Departamento
	Unidad

	

	
	
	


3) Cargo / Puesto / Relación contractual que ejerce
	



4) Datos de la jefatura del servidor que presenta la declaración (aplica únicamente para quienes mantienen una relación laboral). 

	

	
	
	

	Primer apellido
	Segundo Apellido
	Nombre completo
	Cargo que desempeña


5) ¿Por qué considera que podría encontrarse en un conflicto de intereses? Describa brevemente la situación y en lo posible, aporte la documentación o cite la prueba que respalde la gestión. 

	 
 


 
6) ¿Qué función a su cargo podría afectar el conflicto de intereses? 
a) Tramitación de un asunto concreto 	 
☐	Si marca casilla pasar al apartado 6 
b) Ejercicio de otras funciones del cargo 
☐	Si marca casilla pasar al apartado 7 

7)  ¿Para el asunto en concreto, cuál o cuáles de los siguientes motivos son los que causan el posible conflicto de intereses? (llenar en caso de haber marcado X en la casilla 5. a.). 
☐Tengo interés directo en el asunto que debo tramitar (me puede beneficiar o perjudicar) 
☐ El interesado directo en el asunto es: 
☐Cónyuge, conviviente, o algún pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
☐Persona jurídica o empresa en la cual soy accionista, apoderado, miembro de algún órgano social, beneficiario final, representante legal o lo es alguno de mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
☐Persona de la que soy acreedor, deudor, fiador o fiado. 
☐Persona con la cual tengo amistad íntima o enemistad manifiesta. 
☐Persona con la cual tengo relaciones profesionales, laborales o de negocios. 
☐Persona de la que soy o he sido, en último año, compañero de oficina o de trabajo. 
☐Persona de la que he sido abogado, tutor, curador, apoderado, representante o administrador. 
☐He sido parte contraria del interesado en el asunto en un proceso. 
☐Existe un proceso jurisdiccional o administrativo en que figuro como parte contraria de la persona interesada del asunto, o ha existido en los 2 años anteriores. 
☐Se me impuso una corrección disciplinaria, en el mismo proceso, por queja presentada por el interesado en el asunto. 
☐Existencia de otras circunstancias que dan lugar a dudas justificadas respecto a mi imparcialidad u objetividad. 
☐Otra, detalle ¿cuál? 
	
 


 
8) ¿Alguna de las siguientes circunstancias es el motivo que puede afectar el ejercicio de funciones a mi cargo? (llenar en caso de haber marcado X en la casilla 5. b.). 
☐Relación personal afectiva con subalterno o jefatura, o una persona sujeta a mi supervisión o fiscalización. 
☐Relación de parentesco sobreviniente con otra persona servidora de la Institución, especialmente, si hay subordinación, o con terceros cuando haya relación de supervisión o fiscalización. 
☐Ofrecimiento o entrega de regalos o ventajas de cualquier naturaleza, ocurridos en razón u ocasión del cargo desempeñado. 
☐Nuevas actividades privadas propias o de personas del círculo cercano que puedan generar conflictos de intereses. 
☐Oferta de trabajo en el sector privado con sujetos relacionados con funciones institucionales.
☐Otra, detalle ¿cuál?

	 
 


9)  Medio para atender notificaciones. 

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	


10) En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 13 y 14 del Código Procesal Civil, N° 9342 del 8 de octubre del 2018, artículo 318 del Código Penal, N° 4573 del 4 de mayo de 1970, y artículos 3, 4, 14, 18, 38 y 52 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, N° 8422 del 19 de octubre de 2004, declaro que la información proporcionada es cierta y que no tengo conocimiento de ninguna otra circunstancia que constituya un conflicto de intereses, ya sea real o potencial. Me comprometo a informar cualquier cambio en las anteriores circunstancias. 

FIRMA DEL DECLARANTE 

I. [bookmark: _Toc215049595]Consideraciones generales declaración de conflicto intereses 

[bookmark: _Toc215049596]Propósito: 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.º 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, y la Ley N.º 9986, Ley General de Contratación Pública, la presente declaración constituye un instrumento preventivo para identificar y declarar los conflictos de intereses que puedan incidir en la toma de decisiones en el ejercicio de funciones públicas.
La transparencia en estas situaciones constituye una obligación derivada del deber de probidad y de los principios de integridad, imparcialidad y satisfacción del interés público, asegurando que las decisiones se adopten con rectitud y objetividad, en beneficio de la colectividad.
[bookmark: _Toc215049597]Alcance:
La declaración de conflicto de intereses debe ser presentada por los miembros de los órganos de dirección, tales como Consejos Directivos, Juntas Directivas, Comités de Apoyo, incluyendo asesores externos, así como por los integrantes de Comités de Vigilancia o Fiscales, Auditoría Interna y la Alta Gerencia, cada vez que identifiquen una situación que los afecte o pueda afectarlos. Igualmente, corresponde a los servidores públicos rendir esta declaración cuando adviertan un conflicto de intereses real o potencial, en cumplimiento del deber de probidad y de los principios de transparencia e imparcialidad establecidos en la Ley N.º 8422 y la Ley N.º 9986.

[bookmark: _Toc215049598]Condiciones previas:
[bookmark: _Toc215049599]Consentimiento Informado para el Tratamiento de Datos Personales en el Ámbito de la Función Pública:
En atención a lo dispuesto en la Ley N.º 8968, Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, y su Reglamento, así como al derecho de autodeterminación informativa, se informa que los datos personales que usted suministre deben ser veraces, exactos y actualizados. Asimismo, usted conserva el derecho de consultarlos, modificarlos y ejercer los demás derechos establecidos en la citada ley.

La información proporcionada mediante este formulario se incorporará a un registro cuya finalidad es resguardar y custodiar las solicitudes de abstención o recusación, así como las declaraciones de conflicto de intereses, en cumplimiento de los principios de probidad, transparencia e imparcialidad previstos en la Ley N.º 8422 y la Ley N.º 9986. Estos datos serán tratados exclusivamente para los fines indicados en este documento y tendrán carácter interno.

Podrán acceder a esta información las personas responsables de su registro y custodia, así como los miembros de los órganos de dirección y la jefatura inmediata cuando corresponda. Con la firma del presente documento, usted otorga su consentimiento informado para la recopilación y tratamiento de los datos en los términos descritos.

[bookmark: _Toc215049600]Conocimiento y entendimiento de los documentos asociados. 
Mediante la suscripción de este documento, declaro que conozco y entiendo los alcances y obligaciones establecidos en el Código Penal (Ley N.º 4573) y en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley N.º 8422), comprometiéndome a actuar con apego a los principios de legalidad, probidad, transparencia y responsabilidad institucional.





[bookmark: _Toc215049601]Anexo 2: “Declaración jurada - Sobre la Ausencia de Conflictos de Interés / Prohibiciones”

DECLARACIÓN JURADA
Sobre la ausencia de conflictos de interés – Régimen de prohibiciones

El (la) suscrito(a), [Nombre completo], funcionario(a) de la [Dirección], [Departamento] y [Unidad], de ⦋Institución] en calidad de como participe en el procedimiento de contratación pública (N° o Nombre), en tareas como: rendir informes técnicos, económicos, de mercado, legales o de cualquier otra índole, así como en la preparación y/o tramitación de alguna de las fases del procedimiento de contratación, o la administración / fiscalización en la fase de ejecución, declaro lo siguiente:

1. Que no me alcanzan ninguna de las prohibiciones reguladas en los artículos 8, 10, 24, 25,27, 28 y 125 de la LGCP, Ley de Control Interno 2 inciso f), 10 y 14 y normative relacionada.

1. Que conozco y entiendo las obligaciones de los funcionarios públicos referentes al actuar ético y de probidad frente a la materia de corrupción y conflicto de intereses de cualquier tipo.

1. Que conozco que, con ocasión de la actividad de contratación pública, todas las actividades que realizo como funcionario público deberán realizarse de manera proba, íntegra y transparente, bajo el cumplimiento de los principios éticos. 

1. Que conozco en toda su dimensión y alcances el régimen sancionatorio aplicable a las faltas y conductas de los funcionarios públicos, relacionados con la materia de contratación pública, prevista Capítulo V, Sección I, artículo 24 y artículo 25 de la de la Ley de General de Contratación Pública, así como en la Sección II de la Ley de cita, y que durante el tiempo en que me he desempeñado como funcionario institucional, no he incurrido en ninguna falta o conducta de las tipificadas en dicho régimen. 

1. Que conozco que conforme al artículo 27 de la Ley General de Contratación Pública, se configura el deber de abstención por parte de los funcionarios públicos, de participar en todo tipo de decisión de la que sea posible llegar a obtener algún beneficio para sí, para su cónyuge, compañero o compañera en unión de hecho o para sus parientes hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, así como el deber de abstención de todo tipo de decisión en aquellos casos en donde participen terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios y en los procedimientos en los que participen sociedades en las que las personas antes referidas ejerzan algún puesto de dirección o representación o tengan participación en el capital social o sean beneficiarias finales, privando en caso de duda sobre la existencia de un conflicto de intereses en los términos del párrafo anterior, el deber de proceder con la abstención. 

1. Que no he recibido, ni tengo promesa de recibir ningún tipo de pago, regalos, dádivas, comisiones, gratificaciones o liberalidades semejantes, ofrecidas directa o indirectamente por personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, independientemente que genere o no conflicto real o potencial con los derechos y responsabilidades en el ejercicio de las funciones que desempeño que pueda comprometer la transparencia, objetividad o imparcialidad del proceso de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N°8422 de 06 de octubre de 2004.

Que se rinde la presente declaración jurada consciente del valor, alcance y trascendencia de ésta, la cual se emite a partir de información verdadera y exacta, asimismo conozco que en caso de faltar a la verdad me expongo al delito de perjurio regulado en el artículo 318 del Código Penal costarricense.
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